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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
L ey aprobando el Convenio interna- 

cional para las líneas de carga, fir- 
j modo en Londres el 5 de Jallo de 
i 1930, así como los anejos del mis- 
: nía y el acia final de la Conferen - 

cia que lo elaboró.— Página 114.

Ministerio de la Guerra.
'Ley declarando disuelto el Cuerpo 
, Eclesiástico del Ejército.— Páginas 
: 114 1/115.

Ministerio de Estado.
¿Decreto- autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituí]entes un 
proyecto de ley aprobando, con el 
Convenio de la Unión Postal de las 
Américas y España, ¡os Acuerdos 
relativos a Giros postales y sobre 
Encomiendas postales— Página 115.

Ministerio de la Guerra.
Decretos concediendo el empleo de 

General de brigada honorario a los 
Coroneles de Infantería, Artillería e 
Ingenieros que se m encionan . -Pá
gina 115.

Otro ídem a los Coroneles de Inten
dencia D. Fernando Foniári Santa- 
marina y D. Fernando Bauza Pece
ra el empleo de Intendente general 
honorario.— Página 115.

Otro ídem a los Interventores de dis
trito D. José Cas ano vas y  Sancho y  
D. Emilio Chacón Morera el empleo 
de Interventor general honorario.—  
Página 115.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que los precep

tos contenidos en los artículos 7.® 
y  8.° del vigente Reglamento para el 
¿personal de Auxiliares da Hí.draara

fia de la Comisión Hidrográfica, 
aprobado por Decreto de 27 de Fe
brero de 1925, queden modificados * 
y  redactados en la forma que se in
serta— Páginas 115 y  116.
Ministerio  de la Gobernación.

Decreto admitiendo a D. Mateo Her- 
nándeZ' y Barroso la dimisión que 
ha presentado del cargo de*,Direc
tor general técnico de Telégrafos y 
Teléfonos.— Página 116.

Otros promoviendo al empleo de fun-• 
donarlos del Cuerpo técnico de Co
rreos-a los señores que se m encio
nan.— Página 116.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a D. José Beneish Beneish, 
súbdito marroquí.— Página 116.

Otro suprimiendo la Comisión creada 
por Decreto de 22 de Abril de 1931 
para dirigir, con carácter provisio
nal Ios Patronatos que pertenecie
ron a la extinguida casa real.— Pá-¿ 
gina 116.

Otro nombrando Comisario de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Salvador Roig Alvarez. —  Pági
nas 116 y  117.

 Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto aprobando el Reglamento, que 
se inserta, por el que ha de regirse 
la Junta Nacional de la Música y 
Teatros líricos.— Páginas 117 y  118.

Otro disponiendo que transitoriamen
te y hasta la vigencia del próximo 
Estatuto general de Primera ense
ñanza, la provisión de destinos en 
el Magisterio nacional, aparte del 
de ingreso, se ajustará a los turnos 
aue se mencionan.— Páginas 118 a 
Í  21.

Qti o redactando, en la forma que se 
indica, los artículos que se expre
san del Decreto de 18 de Mayo de 
1931. - -Página 121.

Otro declarando jubilado a D. Ramiro j 
Suávcz Bermúdez, Profesor numera- j 
rio de la Escuela Superior de Tra- \ 
bajo de Madrid.— Página 121. 1

Otro nombrando a D , Martín Duque 
Fuentes. D irector del Instituto Na- ¡

cional de Segunda enseñanza de Za
fra.— Páginas 121 y 122.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el reingreso en el 
servicio activo a los Porteros que 
figuran en la relación que se inser- 
la.— Página 122.

Ministerio Justicia.
Orden resolviendo instancia de don 

Cando Erasmo Gutiérrez Mallo, De- 
legado de Capellanías del Obispado) 
de Oviedo.— Páginas 122 y 123.

Otra nombrando Aspirantes a la JudL 
catura a D. Joaquín Polií Molina 
a D. Francisco Álmazán Francos. 
Página 123. ' i

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo pase a silnacióf? 

de reserva el Teniente coronel 4\ 
Carabineros D. Juan Sánchez 
cía.— Página 123. ,

M in i t e rio de  la Gobernación.
Orden disponiendo que el artículo 31 

del Reglamento de establecimientos 
clasificados como incóm odos, insa
lubres y peligrosos, quede redacta
do en los términos que se indican* 
Página 123.

Otra acordando rija* corno definitiva 
la. clasificación de partidos farma
céuticos de la provincia de Burgos. 
Páginas 123 a 127.

Otra convocando a concurso para pro
veer las plazas que se indican.—Pá
gina 127.

Otra nombrando a D. Antonio Muí Gil 
Médico radiólogo de los Dispensa
rios Antituberculosos de los distri
tos Universidad, Hospital y Buena- 
vista, de esta capital.—Página 127.

O ira ídem a los señores que se men
cionan Médicos especializados en 
Otorrinolaringología de los Dispen
sarios Antintuberculosos de los dis
tritos Universidad, IIos vital y  Bus-
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navista, de esta capital. —  Páginas 
127 y 128.

tytra abriendo concurso entre Médicos 
españoles para la presentación de 
un texto que se ajuste al programa 
que, para la obtención del título de 
Enfermero psiquátrico, quedó fija
do en. ¡a Gaceta de 20 de Mayo de 
1932.—Página 128.

m a  relativa a lá provisión de vacan
tes en el Cuerpo de Cárter os urba
nos.—Página 128.

'Otra desestimando instancia de la 
Unión de Radiotelegrafistas Españo
les,.—Páginas 128 y 129.

Ministerio ds¡ Instrucción publica, 
y Eslías Artes,

'Ojrden declarando jubilada a doña FU 
lar Novo Brocas *~r—Página 129;

'Sirca desmiimandQ recurso de dóña 
Pilar Gómez Carnicero. — Página 
1'2K

Otras resolviendo expedientes incoados 
por ¡os Ayuntamientos que se men
cionan solicitando subvención del 
Estado pGra construir Escuelas.— 
Páginas 129 y 130.

Oíra anunciando al turno de oposición 
lá plaza de Catedrático numerario 
de Contabilidad, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Micant e ¿^-Página, 130.

"Otra aprobando el proyecto redactado 
por la Oficina técnica para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Ál- 
bmaya (Valencia) de un Grupo es- 
colar.—Página 130.

'Otras nombrando los Tribunales que 
se indican para las oposiciones a las 
plazas de Catedrático numerario, 
vacantes enplas Escuelas de Comer
cio que se expresan*—Página 130¿

Gira anunciando a concurso de tras
lación la Cátedra de Derecho roma
no, vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Murcia.—  
Páginas 130 y 131.

Otra admitiendo a D. Manuel de Mon- 
toliu Togores y a D. Pascual Galindo 
Romea las dimisiones de los cargos 
que se indican.— Página 131.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que figuran en la relación que 
se inserta.—Página 131.

Otra ídem id. id. las Escuelas naciona
les que figuran en la relación que 
se publica.—Páginas 131 a 133.

Otra nombrando a D. Joaquín Guichot " 
Barrera Presidente del Tribunal de 
oposiciones q Cátedras de Lengua 
francesa, turna libre, vacantes en 
los Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza dé Badajoz. — Pági
na 133.

Otra disponiendo que en virtud de as
censo de escala reglamentario pase 
a ocupar sn número en ¡a Sección 10 
del Escalafón de Catedráticos de 
Universidad D. José Casas y Sán
chez.—Página 133.

Otra aprobando el proyecto redactado 
para la construcción por el Ayunta
miento de Villaminaya (Toledo) de 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y oirá de niñas. — Páginas 133 
y 134.

Ministerio «de T'rabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas en el pa
sado año agrícola.—Páginas 134 y 
135.

Otras nombrando Vocales patronos y 
obreros de los Jurados mixtos que 
se mencionan a los señores que se 
citan.—Páginas 135 y  136.

Ministerio de Agrleultera,, Industria 
y Comercio»

Orden estimando los recursos de alza
da de los señores que se citam con
tra providencia del Gobernador ci
vil de Valencia, que destituyó a la 
Junta directiva o Sindicato de Poli
cía rural de la Goniuidad de Labra
dores de Gliuai—Páginas 136 a 138.

Giras concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D* Francisco Es
pino Pérez y a la señorita Luisa Bel- 
irán.— Página 138.,

Gira desestimando ¡a petición formu
lada por D. Isidoro Pérez Martínez. 
Páginas 138 y 139.

Otra designan do a l os Ingeni ecos Agró
nomos D._ Francisco Fernández Na*- 
varrete y D .José María Mure herí y 
Sociais para que realicen un viaje 
de estudios por Inglaterra e Italia al 
objeto de investigar la organización 
existente en dichas, naciones en los 
servicios de electrificación ruraL—  
Página 139.

Ad ministración Central.
E stado .—Dirección de Asuntos conten-» 

ciosos.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de los súbditos 
españoles que se indican. — Pági
na 139.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público. — .Autorizando a don 
Carlos horca Aramendia para cele
brar una rifw con carácter benéfico 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de 1.° de Marzo del 
año próximo.—Página 139.

G o b e r n a c i ó n . —• Dirección general d© 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por pensión 
a favor de la huérfana del Secreta
rio del Ay untamiento de Abertura 
(Cáceres). D. Juan Oriiz Blázqnez, 
Página A ^ .

Idem id. id. por jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de San Mo
rales (Salamanca), D. Antonio Ma
nuel Sánchez: Hernández..— Página 
139.

Dirección general de Sanidadi— Circu
lar convocando a concurso para 
proveer las plazas de Maestras per
manentes, vacantes en los Sanato
rios marítimos de los puntos que se 
mencionan.—Página 139.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría* 
Anunciando hallarse vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia la Cátedra, de De
recho romano*—Página 140.

Dirección general de P rim era ense-» 
ñ sn za .— Relación de Escuelas vacan
tes. (Maestros).—Página 140. :

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica.— Anunciando ha
llarse: vacante- en la Escuela Profe- 
sinal de Comercio de Alicante la Cá
tedra de Contabilidad.—Página 144.

O s e a s  p ú b lic a s * -- -D ir e c c ió n -, gen era  1 de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera.-—Circular dürgida 
a los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias.—Pá
gina 144. ,

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia , y  C o m e r c io .  
Dirección general de Minas y Com
b u stib le s . — Personal. — Anuncian
do hallarse vacante una plaza de In
geniero subalterno en el Distrito mi
nero de Murcia.—Página 144. ,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su c a s t a s .— * 
ÁDMINISTRÁ-CléN PROVINCIAL.—-A N U N 
CIOS d e  p r e v io  p a g o .-—- E d ic t o s .

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presenten vieren 
y* entendieren, sabed :

Que las CORTES han de creía do y 
sanciona do la siguiente

L E Y

Artículo único. Se aprueba el Con* 
yenio internacional para las lincas de 
carga, firmado en Londres el 5 de Ju
lia de 1930, así como los anejos del 

y el ¡acta final de la Confe- 
lo elaboró.

Por tanto,
Mando- a... todos los. ciudadanos- que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la. bagan cumplir.

Madrid, treinta de Jimio de mil no
vecientos treinta y dos.

N1CETO ALO AL A -Z A-MOKA V TiVuHm  

El Ministro de ñSstado,
Luis d e  Z u l u e v a  E s c o l  a n o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE. DE, LA, REPU
BLICA ESPAÑOLA.

Á todos los que la presente viere# 
y entendieren, ^ahed: ;

Que., las CORTES- CONSTITUYEN
TES han decretado y- sanciona cío 1$ 
siguiente ó

LE. Y

Artículo t.° -Q u e d a  di and Lo el 
Cuerpo, Eclesiástico.- del Ejército, pa
iran do desde luego su personal a si- 

; ínación, de. excedente forzoso,, hasta stt 
. total, amortización, o- a la de retirado 
voluntariamente con, cuantos- benefi
cios concedieron los Decretos de 25 
y 29 de Abril de 1931 y disposiciones 
complementarias.- «

Artículo 2í°- Los. Archivos canoa!- 
eos: dfel Vicariato general Castrense g
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de las Tenencias Vicarias se entrega
rán en el Archivo de este Ministerio 
y en el General Militar, encargándose 
■de preparar y ejecutar esta operación 
un Gcpeífán deí actual Cuerpo Ecle
siástico 'del Ejército por División or
gánica, otro por Baleares, otro por Ca
narias, otro por Marruecos' y otro por 
el Vicariato general Castrense, libre
mente designados por el Ministro de 
la Guerra, quien se permanecerán en 
activo servicio mientras realicen este 
cometido, con sus actuales derechos, 
pasando después a las situaciones que 
.fija el articulo 1.° de esta Ley.

Artículo 3.° • El servicio -religioso en 
Hospitales y Penitenciarías, así como 
en las posiciones destacadas del te
rritorio de Marruecos, para los mili
tares que lo deseen, podrá hacerse por 
los unidades que sean Sacerdotes o 
por persona] extraño al Ejército. Pa
ra las fuerzas en maniobras se pro
cederá de igual modo.

Artículo 4.° En época de guerra el 
servicio religioso estará afecto al sa
nitario y lo desempeñarán los Sacer
dotes y religiosos movilizados e in
corporados a filas.

Articulo 5.° Por el Ministro de-la 
Ge m se dictarán las disposiciones 
•p.,. dnenies para el ' cumplimiento y 
ejeom c n de esta L e y ,

Por tanto,
Mondo a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, a ’ ^orno a todos los Tribunales 
y Aub. MGr.dés que la hagan cumplir.

Madrid, treinta de Junio de rail no
vecientos treinta y dos.

NK1E.TO ALCALA-ZAMOHA ¥ TOREES

EM P sh-ísIdente del Consejo de Ministres,
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Be acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado, *
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes 
tm proyecto de ley aprobando, con el 
Convenio de la Unión Postal de las 
A méricas y España, los Acuerdos rela
tivos a Giros Postales y sobre Enco
miendas Postales.

Dado en Madrid a-treinta de Junio 
de -mil novecientos treinta y dos, ■

KICETO ALC A.LA-ZAMOKA Y TORRES

BS .JtLj.Ms.tro de Estado,
. m  ZüLUETA E sc o l-a n g ..

M IS T E R IO  DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

los Coroneles de Infantería, en situa
ción de retirado, D. Ramón López 
Doménech y D. Francisco Bens Árgan- 
doña, los cuales reúnen las condicio
nes exigidas por la ley de 4 de No
viembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

N1CET0-ALCALA-ZAM 0HA Y TORRES

iCl Presidente-del Consejo de Ministres, 
Ministro .-cié la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo-solicitado por 
los Coroneles de • Artillería, en situa
ción de retirado, D. Juan Vanrell Pu
dor i y D. Manuel Rivera Balbín, ios 
cuales reúnen las condiciones exigidas 
por ia ley de 4 de Noviembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga Ja citada ley.

Dado en Madrid a tremía de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-2AM 0RA Y TORRES

ISi P res id en te  ele i Consejo  de M in istros , 
.Mhiiatro de ia Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Ingenieros, en situación 
de retirado, D. Ignacio Ugarte Maca- 
zaga, el coa] reúne las condiciones exi
gidas por la ley de 4 de Noviembre 
último,

Vengo*>en concederle el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA -ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejó de .Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a-lo solicitado por 
los Coroneles de Intendencia, en si
tuación de retirado, D. Fernando Fon- 
tán Santamarinas y D. Fernando Bauza 
Perera, los cuales reúnen las condicio
nes exigidas por la ley de 4 de No
viembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
Intendente general honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid, a treinta de Junic 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO -ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JS1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de ¡a Guerra,
Manuísl Aza ñ a

En consideración a lo solicitado poíí 
los Interventores de Distrito, en silua- 
ción de retirado, D.. José Casanovas y, 
Sancho y D. Emilio Chacón Morera, 
los cuales reúnen las condiciones exi
gidas por la ley de 4 de Noviembre 
último, V

Vengo en concederles el empleo de1 
Interventor general honorario, con lo$ 
beneficios que'otorga la citada ley. ¿ 

Dado en Madrid a treinta de Junió 
de mil novecientos treinta y dos.

NICKTO A LEA LA -Z AMOR A Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
MinIstro.de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO
Como Presidente de Ja República $ 

a propuesta del Ministro de Marina, • 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los preceptos con**

tenidos en los artículos 7.° y 8.° del 
vigente Reglamento para el personal 
de Auxiliares de Hidrografía de la Co
misión Hidrográfica, aprobado por De
creto de 27 de Febrero de 1925, que
dan modificados y redactados en los, 
siguientes términos:

'“Artículo 7.° Los Auxiliares de se
gunda clase que hayan cumplido ocho 
años en ella y no tengan en su libretas 
nota de demérito que implique póstero 
gaeión, serán propuestos por el J e ^  
de la Comisión Hidrográfica para 
ascenso a Auxiliar de primera clas^  
siempre que aprueben ante una Jun^jf 
igual a la que se cita en el artículo a£» 
terior las materias siguientes:

Rotulación de planos. >
Elementos de Geometría, con la i 

proyecciones horizontales aplicadas a¡§ 
levantamiento de planos. f

División de la circunferencia en gra
dos sexagesimales y centesimales y 
Conversión de unos en otros.

Coordenadas rectangulares y polareé 
en un pkno. \

Latitud y longitud geográfica en U 
esfera y en las cartas. t

Artículo 8.° El Auxiliar de primerá 
clase más antiguo que haya cumplido: 
seis años en ella y no tenga en su li
breta nota de demérito que impliqué 
postergación, será propuesto para $ig|
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ascenso a Auxiliar mayor siempre que 
Ja  plaza esté vacante, no pudiendo 
existir más de uno de esta categoría.” 

Dado en Madrid a primero de Julio 
<de mil novecientos treinta y dos.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

E! Ministro de Marina,
.¡JOSÉ G l R A L  P li R E I R A ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi- . 

aistros y a propuesta del de la Gober» 
«ación,

Vengo en admitir la dimisión que 
\a presentado del cargo de Director 
gen-eral técnico de Telégrafos y Telé
fonos, D. Mateo Hernández y Barroso,, 
íefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo de Telégrafos.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
pio de mil novecientos treinta y dos.

N IC E TO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
M  M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas (categoría administrativa de 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase) a D. Cástor González Pérez, 
en la vacante producida por falleci
miento de D. Daniel Cebrián Hernán
dez.

Dado en ^Madrid a treinta de Junio 
ele mil novecientos treinta y dos.

N ICETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
E l M inistro de la G obernación,

A ío t ia g o  Ca s a r e s  Q u ír q g a

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

: Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el sueldo anual de 10,000 
pesetas (categoría administrativa de 
Jefe de Administración civil de terre
cíase), a D. Vicente Galván Cavada, en 
la vacante producida por jubilación de 
D. Enrique Estévez Rodríguez.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l  Ministro de la G obernación,

{ S a n tia g o  .C a s a re s  Q u i r o g a  4

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas (categoría administrativa de 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase, a D. Constantino Tevar Mar
tínez, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Francisco Redondo 
García.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
E l M inistro de la G obernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 ciel 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el- sueldo anual de 10.000 
pesetas (categoría administrativa de 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase), a D. Emilio Llopis Miralles, 
en la vacante producida por falleci
miento de D. Jaime Sánchez Horca- 
jada.

Dado en Madrid a-treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

N ICETO  ALCALA-ZAMORA Y l O R i l E S  
El M inistro de la G obernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. José Beneish Benehis, 
marroquí, el cual no podrá gozar de 
dicha concesión hasta que renuncie a ( 
su nacionalidad anterior, prometa obe- i 
diencia a las leyes y se inscriba como 
español en el Registro civil.

Dado en Madrid a primero de Julio , 
de mil novecientos treinta y dos.

NIC E TO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 
El M inistro de ín Gobernación, „

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Por Decreto de 22 de Abril de 1931, 
dictado por el Gobierno provisional de 
la República, se creó en el Ministerio 
de la Gobernación una Comisión en
cargada’de dirigir, con carácter pro
visional, los Patronatos confiados por 
diversas causas a la extinguida casa 
real, y de proponer al Gobierno de la 
República el régimen jurídico al que 
hubieran en «o sucesivo de atencrs *̂

La práctica ha demostrado que, bien 
por el número excesivo de sus miem
bros o por la complejidad de su orga
nización, dicha Comisión no ha podi
do desarrollar su funcionamiento en 
forma que correspondan los resultados 
con la gestión que ha efectuado.

A obviar estas dificultades, centrali
zando sus funciones, responde el pro
pósito que inspira el presente Decre
to, consistente en simplificar y unificar 
las actuaciones varias que imponen la 
naturaleza diversa de los fines que las 
propias Fundaciones han de cumplir.

En razón a lo expuesto y recono
ciendo la importancia de los trabajos 
realizados por todos y cada uno de los 
Vocales componentes de aquella Co
misión, prestados generosa y desinte
resadamente y, por tanto, más estima
bles; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y-a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Q u e d a  suprimida la 

Comisión creada por Decreto de 22 
de Abril de 193Í para dirigir, con ca
rácter provisional, los Patronatos que 
perteneciente a la extinguida casa 
real.

Artículo 2.° T od a s las funciones 
atribuidas a dicha Comisión serán 
ejercidas, desde esta fecha, por el Mi
nistro de la Gobernación y por el Di
rector general de Administración.

Artículo 3.° La Secretaría de los ci
tados Patronatos continuará en el Mi
nisterio de- la Gobernación, actuando 
de Secretario el Jefe de la Sección de 
Beneficencia particular del propio Mi
nisterio.

Artículo 4.° Las vacantes de todas 
clases que en la actualidad existieren 
o se produzcan en lo sucesivo en los 
Patronatos expresados serán provistas 
en la forma que determina'el artículo 
único del Decreto del Gobierno de la 
República de.20 de Noviembre del año 
anterior.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
venido en este Decreto.

Dado en Madrid a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

N IC E TO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

El Ministro fíe la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante producida por jubilación 
de D. Salvador Roig Alvarez, y con lá 
antigüedad de 25 de Junio último, a 
D. Ricardo Sánchez Rodríguez, que lo»
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íes de tercera y está declarado apto 
para  el ascenso.

Dado en Madrid a prim ero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E i M in istro  de la G obernación ,

¡ S a n t i a g o  C a s a s e s  Q u i r o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

: DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y ellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento, por el que ha de regirse la Jun
ta nacional de la Música y Teatros lí
ricos.

Dado en Madrid a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.
. NICETO AL CA L A - ZA M O- HA  Y T O R R E S

BI M inistro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e ., l o s  R ío s  ü r r u t i .

REGLAMENTO 
por el que de regirse la, Junta na
cional ele la Músicá y Teatros líricos*

CAPITULO PRIMERO

L e g i s l a c i ó n .

A rúenlo I.° La Junta nacional de la 
Música y Teatros líricos, creada por 
Decreto del Gobierno de la República 
de 21 de Julio de 1931, ampliado con 
el Decreto de 15 de Septiembre tíei 
mismo año, raíiíicado el primero por 
las Cortes y eievado a Ley el 4 de No
viembre del mismo año, es un orga
nismo técnicof acul ta tivo, y tiene launi- 
sión de llevar a cabo las funciones que 
le han sido encomendadas en los De
cretos referidos de su constitución y 
de su programa, y la de regular todos 
los servicios dentro de la subvención 
total que se le asigne en el presupuesto.

Constará para' el desempeño de sus 
fun ció n es:

1.° De la Junta plena, constituida 
por el Presidente, Vicepresidente, Se
cretario y 11 Vocales, según determina 
©1 artículo 2.° del Decreto de su crea
ción.

2.° Del Comité ejecutivo, compuesto 
por el Presidente, Vicepresidente, Se
cretario y tres Vocales, que designará 
la misma Junta.

3.° De las oficinas, cosí' el personal 
gue sea preciso.

CAPITULO II . 

P r e s i d e n c i a .
Artículo 2.° Al Presidente de la Jun

ta  corresponde desempeñar la direc
ción general de sus funciones; y

1.° Representarla en sus relaciones 
Exteriores.

2.° Convocar y presidir las sesiones 
¿te la Junta.

3.® Ordenar y presidir los trabajos 
del Comité ejecutivo.

4.° Ordenar los pagos y visar las 
cuentas.

5.° Las demás funciones que se le 
encomiendan en este Reglamento.

Artículo 3.° El Presidente tendrá a 
sus órdenes para esas funciones al Se
cretario, al Tesorero-Contador, y po
drá delegar en ellos la firma en los 
¡asuntos de trámite.

Artículo 4.° Sustituirán al Presiden- 
fe en caso de ausencia o imposibilidad 
el Vicepresidente o, en su defecto, el 
primer Vocal u otro que se designe.

CAPITULO III 

D e la J u n ta  p l e n o .

1 Artículo 5.° Todas las facultades o 
atribuciones que concede este Regla
mento a cada uno de los miembros de 
la Junta o al Comité ejecutivo emanan 
de la autoridad de la Junta plena, la 
cual sanciona con sus acuerdos las ini
ciativas y propuestas de aquéllos en la 
forma que determinan las cláusulas res
pectivas.

Artículo 6.° La Junta plena elegirá 
a los tres Vocales que han de formar 
parte del Cornil ejecutivo, ninguno de 
los cuales podrá residir fuera de Ma
drid. Uno de ellos ejercerá las funcio
nes de Tesorero-Contador. También 
nombrará Habilitado. Este nombramien
to podrá recaer o no en uno de los 
miembros de la.Junta.

Artículo 7.° Cuando ocurra alguna 
vacante -en la Junta, ésta propondrá al 
Ministerio la persona que haya ele ocu
parla.

Artículo 8.° Se reunirá la Junta 
cuando la convoque el Presidente o 
cuando la soliciten cinco Vocales. -

En las citaciones se liará constar, 
como orden del. día,*: los asuntos que 
hayan de ser tratados, no pudiéndose 
tomar acuerdo más que sobre ellos, 
salvo en los casos que la misma Junta 
declare urgente, previa consulta con 
el Presidente.

Artículo 9.° La Junta podrá celebrar 
sesión y tomar .acuerdos cualquiera que 
sea el número de los asistentes; pero 
hará falta la presencia de nueve de 
sus miembros, al menos, para tomar 
resoluciones referentes:

1.° A las propuestas de modificación 
de este Reglamento.

2.ü A las propuestas de nombra
mientos de nuevos Vocales de la Junta 
en caso de vacante.

3.° A las propuestas para nombra
mientos de carácter permanente de 
Maestros, Profesores o artistas que as
piren a tomar parte en las Corpora
ciones creadas por la Junta.

4.° A las sanciones p o r . parte dei 
personal perteneciente a las Corpora
ciones artísticas dependientes de la 
Junta, cuando el Comité ejecutivo esti
me indispensable apelar a la Junta ple
na en los casos graves.

5.° A las bases que han de regular 
la constitución de orquestas, cuadros 
artísticos de los teatros líricos, coros, 
cuerpo de baile y en general todas las 
agrupaciones cuya creación está enco
mendada a la Junta y a la forma de in
gresar en las mismas.

Artículo 10. Los acuerdos se toma
rán por mayoría de votos, decidiendo 
en caso de empate el voto del Presi

dente. El voto no se podrá delegar, sal 
vo en el caso de la cláusula adicionen 
y probada la imposibilidad material #e 
asistencia.

Artículo 11. Las votaciones para da 
designación de las personas que han ée 
ocupar cargos en las Corporaciones’de
pendientes de la Junta (y cuyos nom
bres, propondrá el Presidente por 
acuerdo del Comité ejecutivo), serán 
nominales o serán secretas a petcióra 
de cualquiera de los miembros, o si tet 
Junta no acepta por unanimidad la de
signación propuesta.

Artículo 12. El Presidente abrirá y 
levantará las sesiones, dirigirá las dis
cusiones y autorizará las actas con ©i 
visto bueno. El Secretario redactará!, 
las actas y tramitará los asuntos.

Artículo 13. Si algún miembro de la 
Junta dejara de asistir sin excusa o au
torización de aquélla a seis reuniones 
consecutivas para las que hubiera sido 
convocado, se entenderá que renuncia 
a su cargo y el Comité ejecutivo pro
pondrá a la. Junta, y ésta al Ministerio, 
la persona que haya de reemplazarle.

CAPITULO  IV 
Comité ejecutivo.

Articulo 14. El -Comité ejecutivo 
tendrá a su cargo:

1.° Preparar los asuntos y formu
lar los proyectos que han de ser so
metidos a la resolución de la Junta.

2.° -Desarrollar-y dar cumplimiento 
a los acuerdos de aquélla.

3.° Resolver las cuestiones de trá
mite, previa la conformidad del Pre
sidente.

4.° Administrar los fondos de la 
Junta.

5.° Inspección ordos servicios de oñ- 
ciña y acordar los gastos de material 
de la misma.

6.° Preparar las bases y confeccio
nar los Reglamentos especiales por que 
se han de regir los organismos que de
pendan de esta Junta,

7.° Las demás funciones especiales 
que se le encomienden en este Regla
mento.

Artículo 15. El Comité ejecutivo se
rá presidido por el Presidente de la 
Junta y en su defecto por el Vicepresi
dente.

Artículo 1G. El Comité se reunirá 
cuando el Presidente ~ lo convoque y 
cuando lo soliciten tres de sus miem
bros. Para lomar acuerdos será preci
sa la asistencia del Presidente y de tres 
de sus individuos por lo menos,

Artículo 17. En las citaciones se ex
presarán los asuntos que hayan de tra
tarse. Los acuerdos se lomarán por ma
yoría de votos, decidiendo en caso de 
empate el vo lo de i Presidente.

Artículo 18. Cada dos años se reno
vará parcialmente el Comité ejecutivo, 
cesando en su cargo uno de ios Voca
les por sorteo. L a . reelección será po
sible indefinidamente.

Artículo 19, Ei Comité ejecutivo po
drá proponer a. la Junta el nombra
miento de Comisiones especiales (for
madas por miembros de la misma) en
cargadas de estudiar o dictaminar so
bre determinados asuntos.

Artículo 20. Ei Comité ejecutivo po
drá, si lo cree conveniente, consultar 
a entidades o personas no perteneciera^ 
tes a la Junta, para ia mavor eficacia 
de su gestión-
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CAPITULO V

De las Oficinas.

Artículo 21. El personal de Glicinas 
estará a las órdenes deí Secretario, que 
es su Jefe inmediato, y sera noimjruuo 
p or  ei Presidente, üc acuerdo con el 
Comité cjecüí.vü. Sus retribuciones, 
acornadas por este Comité, figuraran 
en el presupuesto anual de la junta, y 
& propuesta fiel Presidente o uei Se
cretario podrán aumentarse o dismi
nuirse, si asi ío aprueoa ci Comité.

Artículo 22. Los funcionarios de 
oficinas no serán separados sino p or  
faltas com etidas en el servicio .

La separación será acordada por el 
Comité - ejecutivo, que podrá im poner 
sanciones y suspender de em pleo y 
sueldo.

Artículo 23. La Secretarla, ai fren
te de las oficinas, está en cargada:

1.° De la tram itación de los asun
tos, bajo ia d irección  del nonuié eje
cutivo.

2.° De llevar estadísticas, in form a
ciones y notas referentes a todos los 
servicios de ia Junta, en sus d iferen
tes Secciones, !

3.° .De í í i a s ó u i  Jas relaciones con  . 
los Centros aun u cativos y técn icos 
que para ia f ' l u c o i  general de los 
acuerdos de L  mu i y ei Comité eje
cutivo ordene ei mresiüente.

4.° De -dar diciám cLes, cuando lo 
solicite  l a . Junta general y  el Comité 
ejecutivo, y de contestar las consultas ; 
particulares en asuntos tic. su com pe- i 
teuciru ? í

5.° Uno de los Vocales del Comité j 
e jecutivo reemplazará ai Secretario en j 
casos de -necesidad, y previa la auto- ; 
r izad o íi del Presidente.

Las cuentas serán llevadas por el T e
rre ro -C o n ta d o r .

CAPITULO VI

Régimen, económ ico.
Articulo 2-L don di enes de la Jim ta:
i,° Las subvenciones que anuai- 

inriiíe reciba üei Esiado.
2* Los ingresos i ^  < _ ación  de

luxu-r-d if it „ y nemas
org;.nnanos c *■ .!á ,r  o UepemiiCDÍes de 

i . ‘ ¿ ¿ •' '» " r x mr iios ofi :U\ : , . í r *V C mi i t I
i. i', (. ’ i v  - ‘j uu ,'•’*» que j

¿ erb ' \ ( c na / '  • .a'bmm;.
Articulo 2;>. La Juma form ulará 

cporturmmeiCe cada ano el presupues
to ü.c .-msios en que haya .ae invertir 
Ls mbv*:.ncjión que reciñe del 'Estado, 
ib  mués núm, í.)

ArLicuio 2'6. La cuantía áé ios in 
gieres Por ios conceptos números 2 y 3 
del artículo 24 se reservara, salvo en 
4a p rop orción  que luego se especifica, 
en ia Caja de la Junta, para cubrir en 
« i  presupuesto próxim o ia m ayor par
te posible de los gastos.

Articulo 27. La adm inistración de 
lo d o s  estos bienes corresponde exclu
sivamente a la Junta y, en su nom bre 
y  por delegación de la misma, al Co
nfité ejecutivo, que en cada caso dis
pondrá la form a en que üebe m vertu - 
$etJ de acuerdo con  el presupuesto y 
program a general de la Junta y a 
juien com pete asimism o toda función  
«¡eslora, no solamente técnica , sino 
también .administrativa.

Artículo 28. Los fondos de la Junta 
depositados en ei Ministerio de ins
trucción publica y Lefias Artes, en el 
Lauco de España o en cualquier otro 
legaiineiiíe amarizado, estaran a núm-, 
bre del Eresidente.

Artículo 2u. La cuenta anual de ios 
ingresos, y gastos de la Juma, formada 
por el Tesorero-Contador, será auto ri
za ua por el Tresinen le con su visto 
bueno, y se prese mará al Comité eje
cutivo.

Una vez aprobada por éste y por’ la 
Junta general, se remitirá .al Ministe
rio para su definitiva aprobación.

CAPITULO VII  

De los miembros de la Junta.

Artículo 30. Los rniemb-vi de la 
Junta no Lehman a ja i UmCu la repré
senmelo*! i o m a #it* o i *** poracio- 
nes a .que pudieran pertenecer, sino 

-"exclusiva.* e^-c > i i Au p e :. o nal 
• Artículo .81. Para recompensar los 

trapujos cuya importancia y asiduidad 
exijan una * mi ¡u u ^ jou, la junta des
contará üe la «isr-u'-encioii total que re
ciba del Esbmo i.n i canil dad que no 
podrá exceder• en ningún caso del 5 
por 100. .. '

Los cargos que la Junta instituya al 
frente de los organismos creados por 
eila o dependientes de la misma que 
exijan un trabajo asiduo'y una respon
sabilidad técnica, serán asimismo re
munerados.

Para estos cargos, si la Junta lo 
acuerda, podía designar a personas 
ajenas a la mismo.

Artículo 32. El hecho de-pertenecer 
a esta • junta no establece incompatibi
lidad coa el ejercicio.' profesional de 
sus miembros dentro de las Corpora
ciones o entidades c rea d as  por ia 
Junta.

CAPITULO VIII 

Otras disposiciones.

Artículo 33. El Comité ejecutivo 
designará de entre sus miembros (ex
ceptuados el Presidente y  el Secreta
rio) mi Delegado cerca de cada uno 
•de los organismos creados por la Jun
ta. Los Delegados tendrán L misión 
de m secc ion a r  su íuíicí.cí r * erio  ad
ministrativo y de orden inte1 *oi, y de 
veiar por ei cumplimiento url xiegla- 
mento y acuerdos aprobados por la 
Jimia para dichos organismos.

Si el Comité ejecutivo así lo acuer
da, puede proponer pare Delegado a 
un miembro de la Junta, que no per
tenezca al iiiEmn.

Si la. compltq de alguno cíe los 
organismos n\ vados así lo . exigiera, 
pueden l c i  t*.*" duerentes Delegados 
o un Com té.

Si algún íi“ tn L*i; ú? Ir Junta ocu
para cargo din :  ico m rógirno de los 
organismos criado > pe* * ¡Li no podrá 
ser designad? emoo LHkyado cerca 
de ningún otro análogo.

Artículo 84. La Junta podrá cons
tituir Comisiones técnicas especiales 
para los asuntos que lo requieran. En 
estas Comisiones podrán tornar parte 
personas que no pertenezcan a ia Jun
ta, cuya capacidad esté acreditada pa
ra los fines de ia misma.

También nombrará, cuando lo crea 
f o r t u n o ,  Patronatos o  Comisiones re-

..gio nales, que actuarán como Delegados 
de la Junta a los fines que se Ies en
comienden.

Artículo. 25.' Estos Delegados po
drán ser separados de sus cargos y los 
Patronatos o í.knnisicnes disueltos, por 
acuerdo de. la Junta (a propuesta del 
Comité ejecutivo, de quien dependerán- 
directamente; , si su gestión no se 
acomodara exactamente a las norinas- 
dicta-ias por ti mismo.

ARTÍCULO ADICION AL

Para la reforma total o parcial de 
este Hegi.aiue.iHG se precisa índispen- 
sHilemerue ia asistencia de las Les 
cuartas partes de ios -miembros de 
esta -juni.a, convocados al electo. En 
este caso exclusivamente, el voto se 
podrá delegar existiendo- im posibili
dad materna de asistencia, debidamen
te jusuáw ua. oe entiendo impLeLa- 
UiCiHe que ei miembro que áeLgs su 
voto se üac.e souaario de las <iéLnui- 
naciones por que opte su delegado,..

Madr¿d, . 1 . "  de .J i lu o  de X9 ú 2 , El 
Ministro de Instrucción. pública, f  b e” 
Has Artes.,. Ecrrnandó* de los Dios ü Trini.

El Ministerio de Instrucción  públi
ea y Del las Aries, persuadido do la 
necesidad de ua \ 3 gis lacló a choro y 
sencilla que esialfienea los derechos y 
los deberes úc ia r- y r * ’ I
tro en relación con ia .vida adminis
trativa del Estado, ciek:*» ; nn ? * Co
misión para que reckeiara un pro- 
yecía de Estatuto general de la Pri
mera enseñanza. Dicha Comisión, pre
sidida por UT3 í> n r ijoro de Instroc- 
cíód pública a in L v r iia  por repre
se filantes de la Admínistración y de 
las Asociaciones oficiales del Magis
terio, de ia inspección profesional y  
del Profesorado de las Normales, ha 
realizado fin fian teniente su cometido. 
El proyecto de Estatuto elaborado por. 
la Comisión se encuentra actualmen
te en el. Consejo de Instrucción pú
blica sometido a estudio de tan AJta 

•Cuerpo Con-stUiivo.
Pero la grao cantidad de Escuelas 

.hoy vacantes, servidas interhiamente, 
exige que con toda urgencia se pro
ceda a su provisión definí Uva, y de
seando que la provisión de esas va
cantes se haga ya con arreglo a las 
nuevas normas que establece el pro
yecto .-de Estatuto redactado por la 
Comisión, y teniendo cu  cuenta que el 
Consejo de Instrucción pública ha da 
invertir no pocos días en su estudio* 
el Ministerio :-se ha permitido des-. 
glosar de dicho proyecto de Estatuto 
todo lo Tefe-rente a provisión de Es
cuelas y ñ Direcciones d’e graduadas,' 
previo informe' favorable del Consejar 
de Instm cclén pública.

Esté Decreto, posibilitando el accesoi - 
de los Maestros de todas las categáh 
rías a todas las'Escuelas vacantes cjH
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ya- promisión, corresponda ai turno’ de 
tmsMéo voluntario, asegura una. más 
rápida renovación de la Escuela na- 
cionali En. orden a los nombramientos 
de Directores de graduada, se estable
cen  también en este Decreto prníain- 
úm  innovaciones' que- responden por 
igual a los deseos, del Magisterio?.y a 
los intereses do la enseñanzav

Fundado en, estas- cons ido raciones, 
f e  acuerdo; con el Consejo: do Minis
tros y a propuesta del do Instrucción 
pública y- Bollas -Artes,,

¥e.ngO: en éeeret-ar lo. siguiente :̂:
Atóenlo 1.° Transitoriamente, has

ta; la, vigencia del próximo,- Estatuto 
general f e  Primera; enseñanza, y para 
liquidar la situación de las Escuelas 
vacantes y de nueva creación anterio
res a 1.° de Enero? de este año, la 
provisión, de destinos: en. el Magiste- 
sfe; Nacional, aparte del de ingreso-, se 
ajustará a los; siguientes., turnos;:.

1.°5 Reingreso en m  doble aspecto 
áe provisión f e  Escuela, y sueldo.,

2.® Ttumoí de traslado forzoso.
Consortes.

4.° Traslado voluntario.
Be no* existir- petición f e  un turno 

ante rio*% la vacante se proveerá m  el 
siguiente, quoé*: corresponda..

Atóente; Í °  Pueden obtener sueldo 
y?. Escuela en turno de reingreso:

1.° Los Maestros separados de la 
enseñanza.: por corrección: clisc.iplin-a- 
SRia- yo cumplida.

2.a Los., que hubieren, consumido el 
tiempo; de excedencia voluntaria.

3.° Los que sirven Escuela, de Pa
tronato y procedan de las; Nacionales.

4.° Los que sirvan las de Prisiones 
y> tengan la misma procedencia*,

5.° Los que sirvan Escuelas del te
rritorio del; Protectorado en Marrue
cos fe  igual procedencia.

Los que sirvan Escuelas de las 
Posesiones del Golfo de Guinea, tam
bién procedentes del Magisterio: Na- 
cionaL

7.° Los comprendifes en: el primer 
caso del: artículo; 177 de la ley de 9 de 
Sepifemh-re-- de 1857.

8.°- Los Profesores, de Normales,.., 
Inspectores y funcionarios, de. Sécelo- 
n^..administrátivas: f e  idéntico, o rige ir 
y- m  activo* servicio*

Si hubiera,:" eqincifeiicia, f e  peticio
nes con, ocasión de vacantes reserva
das a este turno,, se. respetará, el orden 
expresado. No tendrán: valor ni efecto, 
alegaciones- ajanas, a: los. casos, únicos 
fe  reingreso previstos, en este, ar- 
.ÍÍCüIQv.

Articulo, 3.° Los- exce denles que fle
ten mas de cinco años, Cuera .de. la en* 
semmjL necesiten- acredito’ m. capaes 
dad. íísim  y  p&dagégíc#-- n^diaato el 
$ppríum  certiilcafe expedíclp^pnr una.

: Estmete* Nottroali f e  Magisterio pri
mario» Asimismo podrán solicitar cam« 
Mo de: destino^en t e ñ o  de traslado
forzoso:

li..° Los; M&miViQ& cuya Escuela sea
suprimida,

L.O&, Maestros que tengan, clau- 
1 surada su Escuela, por acuerdo de la 
• Inspección, ratificad© pos? la Dirección 

general de Primera enseñanza*.
3;° Los? Maestros a quienes se gra

dúe la Escuela que sirvan...
4:.° Los Maestros; fe: cesen en Es

cuela unitaria por incorporarse ésta a 
i otra: graduada»
5 Artículo? 4.a- Las Escuelas; a que pue- 
; den ser festina fe s  los. Maestros; com

pren átete en los- fes  atóenlos; ante
riores serán en poblaciones fe  censo 
análogo- o menor'al fe  la. última Escue- 

1 te: servida.
Atóente Para, el teño? de con- 

? sortes se observarán tes siguientes- re- 
glas:

¡ Pueden obtener- destino por- el: ter- 
! cer torno, dentro, de tes series fe- Es- 
; cuetes- y gru-pos respectivos, de Maes- 
4 tros que determinan los artículos II y 
1 M  .dé este Decreto' y con  arreglo a, los 

motivos de in ferencia  de los 13 y 15,
1 los Maestros y Maestras que desempe

ñen- en propiedad1 y  en? activo servicio 
Escuela nacional por el: siguiente 
orden:

a> Maestros consortes?:;-GamMando 
■ uno solo. Ea-mbiando, los dos,

b) Maestros cónyuges fe  Inspeeio- 
; res.y Profésores de tes Escuelas Nor

males.
g> Maestros cónyuges; f e  tonciolia

rles dependientes del Ministerio, de 
Instrucción pública y Bellas Artes con 
cargo y? sueldo expresamente; determi
nado en el presupuesto y cuya fun
ción sea docente, profesional* técnica 
o administrativa, siempre q^e. justifi
quen tres años de actual matefeonio, 
igual tiempo de servicios; mi el festino 
e] consorte no Maestro, y no haber po
dido obtener, por razón de sus car- 

s gos, destino en la tecali dad del con- 
. sor te; Maestra m en. otra, a te- que am

bos pudieran- haber aspí rafe..
; ; d). Maestros cónyuges de funciona- 

rtes, dependientes de otros Ministerios,
> siempre-: que éstos tengan concedida en 

su legislación te preferencia en los
> trastefeS: por el derecho/ de consortes,, 

y que, en todo caso, justifiquen además 
los, estiremos del apartado c), y. que i a.

, fecha, del matrimonio sea anterior al 
: destino que se. halle desempeñando■ al 
á ejercitarse la. petición.

Com sujeción a es ¿e, orden, las vacan
tes que a.; este aeberán ser adjur

, dkfid&s serán;.
.i J?ortfe haya una o, dos Escuelas fe. 

cada-, sexo, todas las, vacantes.,

Bond© tres a v f e t o  la mitad (la se
gunda).

Donde veinte a cincuenta, un tercio 
(la tercera).

Donde cincuenta a ciento, un cuarto 
(te cuarta).

Madrid y Barcelona, un quinto (te 
quinta).

Las Secciones de graduadas se cora*
; puiarán como una Escuela.

Artículo 6.° Las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza crida
rán en los anuncios de las vacantes en 
te Gaceta de Madrid de consignar el 
número que les corresponda, con la 
advertencia fe' si puede o no ser solici
tada por derecho de consortes, lenicn- 

1 do* en cuente que* exista o no adjudi
cación por este turno, no se interrum
pirá el orden indicado.

Artículo 7.° Los Maestros consortes 
que sean uno del primero y otro del 
segundo escalafón podrán reunirse en 
poblaciones cuyo censo no, exceda de
2.000 habitantes..

Los Maestros del segundo Escalafón 
podrán reunirse en Escuelas de locali
dades hasta 1.000 habitantes. Cuando 
haya coincidencia de petición a una 
Escuela determinada por este turno y 
sean unos peticionarios del primero y 
otros del segundo Escalafón, la prefe** 
rencia será por este orden: Para va
cantes de 1.000 o menos habitantes, se
rán preferidos los del segundo Escala
fón sobre los demás. Para vacantes de
1.000 a 2.000 habitantes, tendrán prefe
rencia sobre los del primer Escalafón 
los consortes que pertenezcan uno al 
primero y otro al segundo Escalafón.

A rtículo 8.° En es le turno, caso de 
existir distintos peticionarios para una 
misma vacante, será motivo de prefe
rencia el mayor tiempo de servicios en 
te Escuela desde la que se solicite.

Artículo 9l° El turno fe  consortes 
sóte es uiilimbie por una sola vez* ex
cepto cuando por traslado; forzoso se 
separen áte la localidad los cónyuges 
unidos por este medio.

Artículo 10. Para obtener destino 
por el cuarto turno, precisa hallarse 
en el servicio activo de tes Escuelas 
nocionales, no estar sujeto, a expedien
te gubernativo, ni cumpliendo castigo 
o corrección alguna.

Artículo 1:1. Para tes efectos de su 
provisión, todas las Escuelas fe- más 
de 590 habitantes,, vacantes con antev 
rioridad a, 1.° de Enero último, m re, 
tecionarán por el orden de sus fechan 
respecíivás (de vacantes o de. nueva 
Creación) en tes cuatro series si guien*

: tes: .

Á) La primera, vacante en arfen dc$ 
antigüedad; ocurrida o creada-fe cada 

: tacafifed* se? . i
B, C,D) h&mmnfe, temem
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ta vacantes ocurrida o creada en ca
da localidad figurará, respectivamente, 
en estas tres series.

Del mismo modo, la quinta, sexta, 
séptima y octava vacantes se anota
rán, respectivamente, en las serles 
A, B, G y D, y así sucesivamente se 
irán distribuyendo en series las Es
cuelas hasta relacionarlas todas.

Artículo 12. Las Secciones admi
nistrativas ordenarán en los libros de 
vacantes y anotarán en las fichas de. 
Escuelas correspondientes las indica
ciones oportunas para que cada loca
lidad, con ocasión de sus vacantes, va
ya pasando sucesivamente por las cua
tro series señaladas.

Artículo 13. Son motivos generales 
de preferencia para todos los turnos 
.entre los Maestros del primer Escala
fón :

1.° Expediente sin nota desfavora
ble.

2.° Mayor tiempo de servicios en la 
íiisma localidad de la vacante que se 
ólicuá.

Artículo 14. En relación con las 
Cuatro series de Escuelas determina
das en el artículo 11, los Maestros del 
primer Escalafón se consideran dividi
dos en cuatro grupos correlativos a 
dichas series, en la siguiente forma:

Grupo A, integrado por los de. la ca
tegoría primera y segunda del Esca-1 
aíón,

Grupo B, por la categoría tercera y 
marta.

Grupo C, por la categoría quinta y 
;sexta.

Grupo D, por la categoría séptima.
Artículo 15. Los Maestros de cada 

ano de estos grupos tendrán preferen
cia sobre los demás para ocupar las 
.Acaules efe la serie correspondiente, '
? dentro de csfda grupo, una vez cuiu- 
ilií’ns las condiciones generales sebe
adas en el artículo 13, el orden de co

locación lo determinará el mayor asm» 
po de servicios en la Escuela desde 
la que se solicite. En Igualdad de con
diciones decidirá el número más bajo 
•del Escalafón.

Artículo 16. Los Maestros, además ¡ 
de las de su grupo, pueden solicitar i 
todas las otras vacantes y serles adju- i 
dicadas en defecto de peticionarios de] 
grupo respectivo y po^ el orden en 
que quedan enumerados, agrupando 
por separado en la petición las vacan
tes solicitadas de cada serie.
. Artículo 17. Los Maestros del se
gún, o escalafón solicitarán las vacan
tes de localidad con censo de 500 o 
inenos habitantes, para cuyas vacantes 
tiáhen derecho preferente.
, Las condiciones de preferencia para 
'Utos Maestros serán;

1.a Expediente sin nota dsefavora- 
ble.

2.* Servicios en la localidad desde 
la que se solicita.

3.a Número más bajo del Escala
fón.

Artículo 18. Para la provisión de 
las vacantes de Director de Escuela 
graduada se dividirán éstas en dos 
grupos:

A) Escuela graduada con menos 
de seis Secciones.

B) Escuela graduada con seis o 
más Secciones.

Artículo 19. Las Direcciones de las 
graduadas del primer grupo se provee
rán entre los Maestros de Sección de 
la Escuela. Dichos Maestros, en re
unión convocada y presidida por el 
Inspector de la zona, liarán propues
ta para la Dirección. De esa reunión 
se extenderá el acta correspondiente, 
que se elevará al Ministerio por con
ducto del Consejo provincial y con in
forme de éste y del Inspector de la zo
na acerca de la propuesta. La Direc
ción general de Primera enseñanza, 
con estos antecedentes y cuantos ase- 
soramientos estime oportunos, desig
nará el Maestro Director.

Las Direcciones de graduadas así 
conferidas podrán ser revisadas a los 
tres años del nombramiento si al tér
mino de ellos los Maestros de Sección 
consideran conveniente a los intereses 
de la enseñanza la designación de otro 
Director.

Artículo 20. Al producirse vacate 
de Dirección en Escuelas de menos de 
seis grados se hará cargo de la misma 
interinamente el de mayor categoría 
escalafonal.

Artículo 21. Todas las vacantes de 
estas Escuelas se anunciarán para su 
provisión en los turnos reglamenta
rios como Secciones de graduadas.

Artículo 22. La provisión de las 
Direcciones de graduada de seis o mas 
grados se hará por concurso - oposi
ción.

Podrán tomar parte en estas prue
bas los Maestros o Maestras nacionales 
en activo servicio pertenecientes a-1 
primer Escalafón que no tengan nota 
desfavorable en sus expedientes y 
cuenten más de cinco años de servi
cios en propiedad.

Artículo 23. Las pruebas consisti
rán :

a) En un ejercicio escrito sobre in~. 
terpretaeión y comentario de un texto 
de Pedagogía fundamental y aplica
ciones metodológicas que de él pudie
ran derivarse. Este ejercicio se reab
rá en las capitales de provincia y su 
finalidad será lograr una primera y 
rigurosa selección de los aspirantes.

Será calificado por una Comisión

presidida por el Director de la Escuela 
Normal o el Inspector Jefe de la pro
vincia, y de aquélla formarán parte» 
además, un Profesor o Profesora de 
Escuela Normal, un Inspector o Ins
pectora de Primera enseñanza, un 
Maestro o Maestra Directores de Es
cuela graduada y un Maestro o Maestra 
nacionales, designados libremente por 
la Dirección general.

La lista de aprobados en esta prime
ra parte, que las Comisiones califica
doras enviarán a la Dirección general» 
deberá ser razonada mediante las cali
ficaciones de los escritos, la hoja de 
estudios y méritos de los interesados» 
la posesión *de otros títulos o idiomas 
que el opositor demostrará cuando la 
Comisión que haya de juzgarlos en 
Madrid lo estime oportuno, y el resu
men de la labor profesional de los as
pirantes con los documentos probato
rios que cada opositor presentará a! 
mismo tiempo que la instancia solici
tando tomar parte en los ejercicios.

b) Desarrollo por escrito de un te
ma de la organización escolar o legis
lación comentada.

c) Desarrollo de una. lección ante 
un grupo de niños en un tiempo má
ximo de veinte minutos. El opositor 
tendrá libertad en la elección de te
ma y g r a d o  a que pertenezcan los 
alumnos.

Al terminar su-lección a los niños» 
el opositor leerá el trabajo a que se 
refiere el ejercicio h) ante el Tribunal»
y éste le pedirá un comentario sobra 
el mismo.

.Artículo 24. Los dos últimos ejer
cicios se verificarán en Madrid ante 
una Comisión formada por un Conse
jero de Instrucción pública, un ins
pector superior de Primera enseñan
za, un Profesor o Profesora de Escue
la Normal, un Inspector o Inspectora 
y  un Maestro o Maestra Directores do 
Escuela graduada nombrados libre
mente por. la Dirección general.

Artículo 25. Al final de la prueba 
c) la Comisión calificadora formará 
la lista de mérito relativo de lo-s as
pirantes declarados aptos para el des
empeño de Dirección de estas gra
duadas. El número de aspirantes qu© 
la Comisión calificadora puede decla
rar aptos no excederá en ningún cas© 
del doble de las vacantes de Direccio» 
nes que existan al* anunciarse el con
curso oposición.
. Quienes figuren en 'esta lista asisti

rán en Madrid a un breve cursillo de 
perfeccionamiento, explicado por la 
Comisión calificadora y otros Prote» 
sores adjuntos.

Artículo 26. Todas las vacantes na
tura les de Direcciones de- seis o más 
grados serán provistas medía*»**
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corso de traslado entre Directores de 
graduadas de seis o más grados. Se 
considerará motivo de .preferencia el 
m ayor tiempo de servicios en Direc
ciones de graduadas. En igualdad de 
servicios decidirá el numero mas ba
jo  en el Escalafón.

A rtícu lo. 27, Las resultas de este 
concurso, las plazas desiertas en el 
misino y todas las vacantes de Direc
ciones de Escuelas de nueva creación 
de seis o más grados serán provistas 
mediante concurso entre quienes figu
ren en la lista de Maestros aptos para 
el desempeño de esos destinos. Si eií 
este primer concurso voluntario que
daran -si proveer algunas Direcciones 
por falta de solicitantes, las desiertas 
serán adjudicadas forzosamente a los 
que figuren en la lista, comenzando 
por el. último lugar, en orden a los 
Maestros, y por las poblaciones de 
menor número de habitantesftién or
den a las Escuelas.

Quienes en esta segunda aljudica- 
ción no acepten las plazas que se Ies 
asignen, perderán los derechos deri
vados del concurso oposición.

Artículo 28. Para todos los casos 
de provisión de destino en que haya 
de tenerse en cuenta el número de ha
bitantes de cada localidad, se aplicará 
el censo que ésta tenga asignado en el 
Nomenclátor general de Estadística vi- 
gente,, formado por la Dirección ge
neral de Estadística,

Artículo 29. Se entenderá por lo
calidad la entidad de población con 
nombre propio, vecindario peculiar y 
radio urbano independiente cualquie
ra otra que integre el mismo Municipio.

Artículo 30. Cuando a un Maestro 
que desempeña Escuela enclavada en 
los anejos o barrios de una población 
se le hayan reconocido las ventajas 
que disfruten los que sirven en la ca
beza del Ayuntamiento, sólo podrá 
alegar para los cambios de destino, 
por cualquier medio, cuando en ellos 
haya de tenerse en cuenta el censo 
de población, el que corresponda a la 
Escuela servida con anterioridad a la 
que desempeña o el que correspon
diera al barrio o anejo antes de su 
fusión con el total del Ayuntamiento.

Artículo adicional. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en el presente 
Decreto, quedando facultada la Direc
ción general de Primera enseñanza 
para dictar las instrucciones condu
centes a su cumplimiento.

Dado en Madrid a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y -TORRES
2)1 Ministro do Instrucción pública 

• y Bolla» Artes,
Fernando de los R íos Urpojti. j

El Decreto del Ministerio de Traba
jo y Previsión de 18 de Mayo de 1931 
reorganizó los servicios del Instituto 
de Reeducación profesional y Resi
dencia de Inválidos del trabajo, re
fundiendo en uno sus antiguos Patro
natos y confiriendo al nuevo organis
mo tutelar y directivo una interven
ción constante y ejecutiva en la labor 
encomendada a dichas instituciones.

Por no haberse designado en su to
talidad los Vocales que habían de 
constituir el nuevo Patronato, no llegó 
éste a funcionar en la plenitud de sus 
atribuciones ni con toda la eficacia 
que era menester para imprimir al 
Instituto y a la Residencia la nueva 
orientación marcada por el m encio
nado Decreto.

Unido esto a que los Vocales electos 
se creyeron en el caso de dimitir su 
cargo al pasar estos servicios a depen
der del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas. Artes por Decreto de 19 
de Septiembre último, vuelve a ofre
cerse ocasión propicia para reorgani
zar la constitución de la referida en
tidad, teniendo en cuenta los dictados 
de una experiencia, aunque breve, lo 
suficiente abundante en hechos para 
aconsejar que se dé al citado órgano 
tutelar y administrativo una nueva es
tructura, a base de una reducción tal 
en el número de sus Vocales, que per
mita un mayor dinamismo en el des
envolvimiento de sus funciones.

Fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo-de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 3.° del De

creto de 18 de Mayo de 1931 se enten
derá redactado en los siguientes tér
minos :

“ El Instituto estará regido y admi
nistrado por un Consejo de Patronato, 
constituido én la siguiente form a: 

Presidente, el Director general de 
Enseñanza profesional y  técnica.

Vicepresidente, uno de los Vocales 
del Patronato, designado libremente 
por el Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

Vocales: Un miembro de la Acade
mia Nacional de Medicina, otro del 
Colegio de Médicos de Madrid, otro 
del Instituto Nacional de Previsión, 
otro del Instituto Psicotécnico y Es
cuela de Orientación Profesional de 
Madrid; dos patronos y dos obreros, 
designados por el Consejo de Trabajo; 
cuatro Vocales de libre elección del 
Ministro, que podrán ser señoras que 
se hayan distinguido por su actuación 
en instituciones de carácter social, 
cultural o benéfico, y, el Jefe de 3a Sec

ción de Formación profesional del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, que ejercerá l-a-s funciones 
de Consejero-Delegado y Secretario 
del Instituto.”

Artículo 2.° El párrafo primero del 
artículo 5.° del mismo Decreto se en
tenderá redactado del modo .siguiente: 

“ Como órgano auxiliar del Pleno, y  
para la mayor eficacia de las función 
nes del mismo, existirá un Comité eje
cutivo, integrado por el Vicepresiden
te, que ejercerá las funciones de Pre
sidente del Comité; el Consejero-Dele
gado y Secretario, un Vocal femenino, 
otro patrono y otro obrero.”

Artículo 3.° El párrafo segundo del 
artículo 1.° del propio Decreto queda
rá redactado de la siguiente forma: 

“ Dicha entidad recibirá el nombre 
de “ Instituto de Reeducación profe
sional” , quedando adscrito a la Direc
ción general de Enseñanza profesio^ 
nal y técnica del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, la cual 
ejerecerá, por delegación del Minis
tro, la función de superior jerárquico 
del Consejo de Patronato de la insti
tución y la alta inspección y superior 
tutela de todos sus servicios, padien
do realizar la mencionada inspección 
el Director general por sí o por medio 
de sus delegados.”

Dado en Madrid a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TOIU1.ES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 1.° de la Ley de 27 de Julio de 
1918,

Vengo en decretar la jubilación for
zosa ele D. Ramiro Suárez Bermúdez, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Madrid, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 10 de Junio 
próximo pasado.

Dado en Madrid a primero de Julio 
de mil novecientos treinta 3̂ dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
331 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director del Ins
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: T ista la instancia dirigida 
por D. Canelo Erasmo Gutiérrez Mallo, 
Delegado de Capellanías' del 'Obispado 
de Oviedo, en representación del Obis
po de dicha Diócesis, en -solicitud de 
que se le autorice‘para efectuar la rec
tificación pertinente y consiguiente iris»* - 
cripción de cuatro fincas, conforme a 
sus respectivos linderos, cabida y des
cripción, fincas propiedad de la Igle
sia, y que se .hallan inscritas en el Re
gistro de la Propiedad de Oviedo, ál 
torno 484, libro 1.131, general, folios 
243, 244, 245 y 247; fincas r  . o*
30.432, 30,433, 80.434 y 30,483; ' i
clones primera, cuyos linderos, cah*ua 
y descripción deben ser, respe e u sí
mente, los siguientes:

1.a La casa con destino a Rectoral 
debe estar descrita así.; Una casa con 
destino a Rectora!, sita en el barrio 
de Pendones, parroquia del mismo 
nombre, Concejo de Oviedo, que mide 
unos veinte metros-de largo por cuatro 
de ancho, y que linda,, por su frente 
entrando, con camino público,; izquier
da entrando, con campo de la Iglesia; 
por la derecha entrando, con la Igle
sia, y por la espalda, con la iglesia y : la 
finca -llamada Jardín, propiedad de Ja 
iglesia.

2.a El pajar -o tenada en .el .barrio 
de Bendoues, así: linda al Norte,-.coa 
camino público y  finca propiedad de 
doña Vicenta Carrizo y Llenes,ral Este, 
con -el mismo camino público.; al -Sur, 
con el huerto de la Rectoral, y .al (tes
te, con bienes propiedad de doña Vi
centa Garrizo y Llan.es»

3.a E l huerto rectoral en la siguien
te forma: un huerto rectoral en el ba
rrio de Bendoues* al ¡mismo sitio, -de 
extensión de unos diez metros de largo 
por cinco de ancho; linda .al Norte, con 
el pajar anteriormente descrito; al 
Este, -con camino público; al .Sur y al 
Oeste, con bienes propiedad de doña 
Vicenta -.Carrizo y Lian es; y

■4.a Por lo que respecta ral campo 
sito en -el barrio de Bendoues, debe te 
nerse en cuenta que dentro de ¡los ¡lin
deros de dicha finca hay  una faja de 
terreno de 139 meteos cuadrados, que 
pertenecen a ¡doña Vicenta Carrizo y 
Llanes* por Jo cual hay que deducirlo 
’ée la cabida de la referida finca, cuyos 
verdaderos linderos son: ai Norte, ca
mino público; ai Este, un trozo de te
rreno en abertal, propiedad de doña 
Vicenta Carrizo y Llanas; al Sur, huer
to que lleva Jesús Suárez, propiedad 
de D. Menendo Llanss y Alonso, y al 
Oeste, con camino público w ñ g rn  dé



 Gaceta de Madrid.—Núm. 187 5 Julio 1932 123
Tíldela. Tiene de-cabida, hecha la rec
tificación, diez áreas y treinta ceníi- 
áreas. Esta finca tiene además servi
dumbre de paso para servicio de una 
.panera inmediata, por el lado Este, el 
i r o s o  de terreno cine forma lindero por 
€i-mismo lado, y para dos.huertos sitos 
al Sur, propiedad de XX Segundo Lla
nca,, en el tiempo y forma en que la 
viene usando y para la casa propiedad 
de d o n a  Vicenta Carrizo y Llanes, ) y 
teniendo en cuenta que la rectificación 
de lo s  errores de inscripción con que 
figuran por los consignados, no altera 
1 \ v. repiedad de ’ las fincas y, por í-o 
ts i io ,  el acto de rectificación no queda 
a ’'-* mío po^  las disposiciones del De
creto de 20 de Agosto de 1031, y que 
además la pequeña, alteración que su
fre  la finca descrita en el número 4fi, 
consta en documento privado de fecha 
4 de Febrero de 1929, en el cual se con
signa que la faja de terreno de 130 me
tros cuadrados pertenecía a doña Vi
centa Carrizo,

Este Ministerio ha resuelto que se 
comunique a D. Canelo Erasmo Gutié
rrez Mallo, que por lo qoe afecta al De
creto de 20 de Agosto último, el acto 
de rectificación solicitado no queda res
tringido y, por tanto, el Registrador 
respectivo, ajustándose a las prescrip
ciones legales, puede hacer, si procede, 
las rectificaciones pertinentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de Justicia,

De conformidad con lo prevenido 
en el Decreto de 27 de Junio próximo 
pasado disponiendo se consideren in
cluidos en la-propuesta elevada por 
ese Tribunal de su digna presidencia  
les  dos opositores que fueron también 
aprobados en los cinco ejercicios de 
las oposiciones al Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura por el orden que 
les corresponda en razón de la pun
tuación obtenida.

Este Ministerio acuerda nombrar As
pirantes a la Judicatura a D. Joaquín 
Polit Malina y D. Francisco Almazán 
Francos, que serán agregados a la pro
puesta aprobada por Orden de 29 del 
¡expresado mes de Junio, ocupando los 
Húmeros 61 y 62, respectivamente. 

Madrid, 4 de Julio de 1932.
P. D.,

LEOPOLDOG. ALAS 
Señor Presidente del Tribunal de Opo

siciones al Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que ei Teniente coronel de ese 
Cuerpo, con desuno en la Comandan
cia de Tarragona, D. Juan Sánchez 
García, pase a situación de reserva 
por haber cumplido la edad regamen- 
taria el di a 29 del mes actual, con 
arreiglo a lo dispuesto en la ley de 29 
de Junio de 1918 (C. L. número 169), 
con el sueldo de 825 pesetas mensuales, 
más las 50 pesetas de la pensión de la 
cruz de la Militar Orden de San Her
menegildo, abonables a p ar t ir  de 1.° dé 
Julio próximo por la Delegación de 
Hacienda de Tarragona, por fijar su 
residencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30' 
de Junio de 1932.

AZAÑA
Señores Director general de Carabine

ros, General de la cuarta División 
orgánica, Director general de la Deu
da y Clases pasivas y Delegado de 
Hacienda de la provincia de Tarra- 
gon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

 Ilmo. Sr.:  Por Real orden de este 
Ministerio de 17 de Noviembre de 
1.92o, publicada en la  G a c e t a , de 27 del 
mismo mes y año, se promulgó ei Re
glamento de establecimientos clasifi
cados como incómodos, insalubres y 
peligrosos, incluyendo en esta última 
categoría las instalaciones eléctricas 
de alta tensión, tanto en su producción 
como en su transformación y líneas de 
transporte, y el citado Reglamento, en 
su artículo 31, establece que las ins
talaciones de esta naturaleza, a más de 
cumplir las prescripciones pertinentes, 
consignadas en el Reglamento vigente 
de Instalaciones eléctricas, se empla
zarán en kioscos o locales que se ha
biliten a más de 10 metros de las vi
viendas, prohibiendo además de una 
manera general ei tendido de lineas 
aéreas de alta tensión por vías, plazas 
y parques»

Las garantías obtenidas en las mo
dernas instalaciones, merced a los 
adelantos de la técnica, alejan la po
sibilidad de perturbaciones en las mis
mas y aun producidas, la localización 
es inmediata, su duración instantánea 
y sin peligro para la seguridad perso
nal y de los inmuebles colindantes.

Dadas las exigencias modernas en el

suministro de energía eléctrica, que 
imponen la multiplicidad de centros 
de producción y de transformación, el 
mantenimiento de la citada disposi
ción constituye un grave obstáculo pa
ra el desarrollo de la industria eléc
trica, con evidente perjuicio para la 
economía nacional.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y la propuesta de la Direc
ción general del ramo, accediendo a lo 
solicitado por la Comisión permanente. 
Española de Electricidad, se ha servi
do disponer que el artículo 31 del Re
glamento de establecimientos clasifica
dos como incómodos, insalubres y pe
ligrosos, quede redactado en los si
guientes té rm inos:
* Artículo 31. En todas las Centrales 

de producción de energía eléctrica, en 
alta tensión, en los locales o kioscos 
transformadores y en aquellos en que 
.dicha energía se utilice, se adoptarán  
las medidas de seguridad que se mar
can en los artículos pertinentes del 
Reglamento vigente de instalaciones 
eléctricas.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para  su conocimiento y efectos. Ma« 
drid, 2 de Julio de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

Excmo. Sr.: Publicados en las Ga- ; 
c e t a s  d e  M a d r id  d e  27 de Septiembre 
y 24 de Noviembre del pasado año 
los proyectos de clasificación de par
tidos farmacéuticos de la provincia  
de Burgos, en cumplimiento del ar
tículo 38 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1930, y transcurrido el pla
zo que para presentar reclamaciones, 
concedió la Real orden de 7 de Marzo 
de 1931,

Este Ministerio ha acordado rija 
como definitiva la mencionada clasi
ficación para aquellos partidos contra 
los que no se han presentado recia* 
maciones, y que son los que a coniL 
nuación se expresan:

Aranda de Duero, Fuenieespina, Bat 
ños de Yalderados, Calaruega, Peña
randa de Duero, Zazuar, Vadocondes, 
Fuenteelcésped, Ilonioria de Valdeara- 
dos, La Aguilera, Gumiel de Mercado, 
Castrillo de la Vega, Milagros, Cerezo 
de Río Tirón, Poza de la Sal, Oña, 
Briviesca (ambas mitades), Arcos, Ar- 
lanzón, Estopar, Tardajos, Pinilla Tras
monte, Presencio, Santa María del 
Campo, Torróles de Esgueva, Villahoz,1 
Pancorbo, Guzmán, Olmedillo, San 
Martín, Nava, La Horra, Quintanar da
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. :a Sierra, Harbadillo de Herreros, Pa
íacios de la Sierra, Hontori!l del Pi
nar, La Gnllega, Neila, Barbadillo del 
Paz, A:·ija, Sotl·csgudo, Quintanas de 
V:oldeluci'o, Q u i s i e e d o, Castmgeriz, 
t.leigr,!' de Femmnental, Villasundino, 
J?'~mplicga, Sasmnol y Los Valbescs. 

Accediendo a la peticiún formulada 
¡¡or el Ayuntamiento de Sargcntcs y 
sus do;; anejos Ayoluengo y Valdea.ios,
se segregan del partido farmacéutico 
{!e Scdnno y pasan a fonnar parte del 
de La Picd1 , .. _::-:.. • a·wd de ello, el 
pa' \ido f;:rm¡>.céutico de Scrlano que
da 211 vigor tal corno en el pro:;:e·.~lo 

sn pt1blicó, a excepción de los tres 
l'/ 11 licl¡Jius ;ow!ldonades, que se le .se
g! '1 .¡an , qucdand~ snJ; f; istente el Ins
p•.: ; !Gt' fm·mr.c6uti'co de segunda cate-' 
go¡ ía que se le ?si;~nó, por reuni.r en 
su ~ohllidad 4.250 ha~;ltantes, 

b c~ccUendo a 1ns pcticion·es fotnlu
la~.ls por los Ay:mtamientos de La 
Piedra y Los Vakárcelcs, y teniendo 
en cuenta las justificadas razones de 
proximidad que expcn~n, se ag;·ega a 
did1o ¡n~rtido farraacéutico de La Pie
:lrn el i\Iunicip:o clt:1do de Valcá!·ccles 
' quco:~n, como consecuencia, el par
.'ido de La Piec1ra fonnado de igual 
fot·ma que: en el proyecto !:e publicó, 
más lns ~·!Innidpio:; ele S::¡rgentes, Ayo
h.!cngo~ \/a!dea.jus y ·ve lctlrcelcs, co
rrcspc; :ldicnclo a dich::> partido un In:;
pt!ctfn· farn1ac (:·ütico de s~6unda eate .. 
god:;; por ser su censo total de pobla
cié'n el de 3.531 hahita;Ites. 

Como consecuencia de lo a.nterior
mente citado, el partido farmacéutico 
de .Villadiego queda en vigor de igual 
fonna que e:1 el proyecto se putlle~. 
a excepción del r.Iua:cipio de Valdr
ce1e :~, que se le segrega p ara ir a fnr
mm· parle del de La Piedra, asignr'm
·doselc, como consecuencia, dos Ins
pectorcs i'::>rmar:.éuticos de p;·imera ca
teg:n·ia por ser. 1-:Ú. censo d~:. población· 
eJ de (!.5 ~te ;u::h itnnV~r,. 

El partido farmacét;tico de Santl
búíit~z .. Za::z?gU\.ta qn2da subsistente ·del 
misn;o modo que en el proyecto se 
publicó, ya que el Municipio de Mon
torio, cuya :;:egregación solicitaba el 
Ayuntamiento de La Pied1·a, nada ha 
rccls.r:nado en este sentido, y no ha Iu
'gar, por tanto, a su modificación. 

Se <:;stiman las peticiones formuladas 
;>or- los Ayuntamientos de Villarcayo 
y ?lierlndud .de Castilla la Vieja, y en 
virtud de ello el partido farmacéutico 
de VilLa.rcayo queda formado por este 
!ltunicipio y el de Bocos, al que ~ 
asigna un Inspector . farmacéutico de 
enat·ta categoría por . ser su censo de 
población el de l.500 habitantes. 

Los Municipios de Miñón, Céspedes, 
Hariosuso, Villanueva de la ~astna. Vi· 
!!arias y la AldEa, que per~~~ooen al. 
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Ayuntamiento de Merindad de Castilla Quintán-Entrepeñas, Ribamartin, Es • 
la Vieja, y que por error, si~ duda, tramiana, Quintanilla, Montecahezas. 
figtinaban en el partido de Villarcayo Santa ·coloma; asignándose a este par· 
y Medina de Pomar, se segregan de tido un Inspector farmacéutico de cuar· · 
este último partido, y al igual {sue los ta categoría por reunir en su totalidad 
restantes del Ayuntamiento de Merin- 1.947 habitantes y no 3.114 como por,·· 
dad de Castilla la Vieja, pasan a for- error ,::;e consigó en la GAcEi'A, segre• 
mar partido con el Valle de Manzane·l gándose en virtud de ello los Munici· · 
d 1 . I f . '11 .M t ' S o, a que se as1gna un nspector ar- pios de Quintam a on ecaoezas, an· 

· macéuticc de segunda categoría por re- 1 ta Coloma y Esh·amiana, del partid(). 
unir entre todos los pueblos constitu- farmacéutico del Valle de Tobalina, Y, 
yentes del par~ido 4 .. 563 habitantes. los de Valdelacuesta, Quintana la Cues-

EJ p•artido fam:a<.~éutico de Medina ta, Paralacuesta, Casares, Baillo, Al-
ce Pomar queda integrado por este Mu- mendr·es y Valmayor, del p,artido far· 
nlclpio ·Y los de Torres, San Martín y· macéutico de Medina de Pomar. 
Santurde, Villatomil, Bobeda de la Ri- Accediendo a la petieión formulada: 
bcra, La Cerca, Quintana Mace, Rosa- por el Ayuntamiento d~ V:Vle de Toba· 
les, Rosio, ViHamor, Villanueva Rosa- lina, se .ag.reg:m a su partido los pue• 
les, Vlllaie, Villota, La H.iba, Salinas de blos de La Orden, Pedrosa de Tobali• 
Rosio, .Moneo, Bustillo, Vlllamerán, Vi- na y Valuguera, segr,¡;gándoles del par-
llaiane, Cubillo, Tabliega, r't'Ionedismo, tido farmacéutico de Trespadcme, Y, 
NavaJ·es Y Govantes, al que se asigüa los de Montcjar de Tebas, Cuesva, Ga· 
un Inspector farmacéutico d~ tercera roña; Santa María de Garcña, Orbaña-. 
categoría por reunir en su totaiidad nos y Tobalinilla, que se segregan del 
3.2ú8 ~1abltantes1 y accediendo de esta partido farmacéutico de Frías por per
forma a las peticiones formuladas por terrecer todos estos Municipios al Ayun
los Ayuntamientos de Merindad de tamiento d·el Valle de Tobalina, que
Montija Y Nofuentes, que solicitaban dando como consecuencia, el partid() 
para sus respectivos pat·tidos los puc- farma~éutico del Valle de Tobafina, del 
hlus constituyentes de sus Ayuntarnien- mismo rnod·o que en el proyecto se pU• 
tos Y que en el proyecto habían sido blicó, mas los pueblos antes menciona. 
úísgN;gados. dos, y segregándolc, en cambio, los de. 

El purtido fan.uacéutico de ViHasan- Quinlanilla M'Ontl' cabezas, Santa Co:o
te (Merindad de Montija) queda en vi- ma y Estramiana, que han pasauo a: 
gor como en el prnyecto se publicó, formar parte del partido de CuesLa 
más los Municipios de Dárcéna Pienza Urria. Se asignan, por tanto, al partid() 
Y Quintanilla de Pienza, qn.e se segre- del Valle de Tobnlina un Inspector far. 
gan de Medina de Pomar, no estimando macéutico de tercera categoría por te~ 
la seguncia parte de la reclamación del unir en su totalidad 3.359 habibnles. 
Ayuntamiento matriz en cuanto a la se- Como consecuencia de Jo anterior• 
gregación de su partid() de varios pue- mente expuesto, el partido farmacéuti .. 
blos pertenecientes al Ayuntamiento de co de Frias, con Quinianarica y Tübe· 
Traslaloma, por no poseer este Ayun- raqueda, formado por este pueblo co• 
tamiento farmacia y, como consecuen- mo matriz ·y los de Cilla Perlata, Cubi .. 
cia, no formar partido independiente, Ha, Ranera, Valderrama, Villanueva de 
encontrándose los pueblos que lo cons- l'Os Montes, Zangández y Bárcena de 
tituyen -disgregados en varios partidos los Montes, con la AJdea y La Molina; 
farmacéuticos, habiéndose unido a Vi- cómo agregados, correspondiénd:oles. 
lla:;an~e aquellos que por su situación un Inspector farmacéutico de cuarta 
geográfica, medios de comunicación y categoría por reunir en su totalidad 
distancia no podían unirse a otros par- 2.205 habitantes. 
tidos; en virtud de ·ello se asigna al El partido farmacéutico de Trespa• 
partido de Merindad de Montija un Ins- derne queda, como consecuencia, for
pector farmacéutico de segunda cate- mado p'Or este Municipio y los de 
goría, por reunir 3.831 habitantes en su Arroyl!'elo, Cadiñanos, Sant~stis, Vi· 
totalidad. lues; Palazuelos y Tartalés de Ecillat, 

Se aécede a la petición formulada no accediendo a la petición formulada; 
por el Ayuntamiento y Farmacéutico por el titular farcéutico del Ayunta .. 
titular de Merindad de Cuesta-Urria miento matriz por estar agrupados los. 
(Nofuentes), y queda formado este par- pueblos que solicitaban para su par .. 
tido por los Municipios de Nofuentes, tido a sus respectivos Ayuntamientos• 
Mijandos, Urria, Villamagrin, Valdela- quedando, como consecuencia, el par .. 
cuesta. Quintana la Cuesta, Casares, ti do farmacéuiico ·de Trespaderne con 
Vabillo, Varatacuesta, Prado la Mata, un Inspector farmacéutico de cuarta; 
San Cristóbal ·de Almendres, Almen- categoría por reunir en su totalida~ 
dres, Valamayor de Cuesta Urria, Ce- 1.046 habitantes. ' ." 
,bolleros, Villavedoo, Vlllapanilío, Laa Se estin;1a la petición formulada po~ 
Ouintanillas, A el, Jlie ·r r. o, Lechedo, el A.):untamiento de Valle de Valdeve"t ; 
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zena en cuanto a la segregación de su 
partido del Municipio de Alfoz de Bri- 
cía, ya que por esdar más próx.mo y 
unirle mejores vías de comunicación 
■debe ir a integrar el partido farmacéu
tico de Gallejones, no estimando, en 
cambio, la parte referente a la segre
gación de la Merindad de Valdepo- 
rres por no existir en este Municipio 
farmacia y ser ei partido más próximo 
al de Valdevezana. Como consecuen
cia, queda constituido defin divamente 
el partido farmacéutico del Valle de. 
Valdevezana por este Ayuntamiento y 
los de Valle de Hoz de Arriba y Me
rindad de Valdepórres, asonándole un 
Inspector farmacéutico de primera ca
tegoría por tener, según el Censo en 
vigor, 6.416 habitantes,

El partido farmacéutico de Callejo» 
nes queda en vigor tal como en el pro
yecto se publicó, mas los Municip os 
de Alfoz de Bricia, que se une a él por 
proximidad, y los de Pesquera de Euro 
y Cubillo del Butrón, que por cm'sión 
involuntaria dejaron de consignarse en 
el proyecto, y correspondiendo, por 
tanto, a dicho partido de Callejones 
un Inspector farmacéutico de segunda 
categoría por tener 3.861 habitantes 
en su totalidad.

El partido farmacéutico de Ibeas de 
Juarros queda en vigor tal como en el 
proyecto se publicó, a excepción de 
Rastrillo del Val, que, a petición pro
pia y por justificadas razones de dis
tancia y medios de comunicación, se 

• segrega de dicho partido para ir a fojr- 
•mar parte del de Burgos (capital), co« 
rrespohdiéndole, por tanto, al partido 
de Ibeas un Inspector farmacéutico de 
tercera categoría por poseer 3.187 ha
bitantes.

El partido farmacéutico de Monas
terio de Rodilla queda definitivamente 
formado tal corno en el proyecto se pu
blicó, no accediendo a la petición for
mulada por el titular farmacéutico del 
mismo porque los pueblos que recla
maba para su partido no han solicita
do nada ante esta Dirección. Se deses
tima'-igualmente la petición del Ayun
tamiento de Quintanapalla por estar 
demostrada su mayor proximidad a 
Monasterio de Rodilla que a la capital.

Gomo consecuencia de lo anterior
mente citado, el partido de.Burgos (ca
pital) queda definitivamente integra
do por los Municipios que en el pro
yecto, se publicaron, con la sola excep
ción de. Castrillo del Val, que ha pa
sado igualmente a integrarle, excep
tuando, por poseer Laboratorio muni
cipal, al Ayuntamiento de Burgos de 
sostener Inspectores farmacéuticos mu
nicipales, pero respetando desde lue
go los derechos adquiridos por los 
Actuales titulares farmacéiiticos de 
aquella población. , > .¡

Habiéndose demostrado la menor 
distancia que une al Municipio de Rá
banos con Pradoluengo, que con Villa- 
franca. Montes de Oca, a cuyo partido 
figuraba agregado, se accede a la peti
ción formulada por el titular farma
céutico de Prado Luengo, asi como la 
del Ayuntamiento interesado dé Rába
nos, segregándolo de Villafranca y pa
sando a integrar el partido de P¿a.*o 
Luengo. Como consecuencia, ambos 
partidos de Villafranca Montes de Oca 
y Prado Luengo quedan en vigor tal 
como en el proyecto se publicaron, con 
la sola excepción antes mencionada, y 
asignándole al de Prado Luengo un 
Inspector farmacéutico de.primera ca
tegoría por tener 5.159 habitan íes,, y 
al de Villafranca Montes de Oca un 
Inspector farmacéutico de cuarta ca
tegoría por tener 2.152 habitantes.

Se accede a las peticiones formula
das por el Ayuntamiento de Condado 
de Treviño y titular farmacéutico' del 
mismo Ayuntamiento y- queda, en de
finitiva, formado este partido por los 
pueblos de Treviño, Araico, Arana, 
Armendía, Arrieta, Ascsrza, Burgueta, 
Busto de Treviño, Carlee do, Cucho, 
Dordoniz,. Doroño, Franco, .Goelernio, 
Grandivat, Imiruri, Ladrera, Meana, 
Moraza, Moscardo de Treviño, Muer- 
gas, Ocilla, Ochate, Ozana, Pangua, 
Pedruño, San Esteban de Treviño, San 
Martin, Zar, San Vicentejo, Taravero, 
Uzquiano Villanueva Tobera, Zurbi- 
tu y Añastro, segregándo-se los Muni
cipios de Villanueva del partido de 
Miranda de Ebro y los de Añastro, 
Pangua y Orcillas del partido de la 
Puebla de Arganzón,. por pertenecer 
todos ellos al distrito municipal del 
Condado de Treviño, al que se asig
na un Inspector farmacéutico de ter
cera categoría por tener un censo de 
población de 2.581 habitantes.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, el partido farmacéutico de 
Miranda de Ebro queda en vigor, de 
igual forma que en el proyecto se pu
blicó, a excepción de Villanueva, que 
se le segrega, quedando subsistentes 
los tres Inspectores farmacéuticos de 
primera categoría que se le asignaron, 
por tener 13.551 habitantes. El par
tido farmacéutico de la Puebla de Ar
ganzón queda igualmente en vigor, co
mo en el proyecto se publicó, a ex
cepción de los pueblos de Ore illa, 
Pangua y Añastro, que se le segregan 
para ir  a integrar el partido de Tre
viño, al que le unen mejores y más 
rápidos medios de comunicación, co
rrespondiendo al partido de Puebla 
de Arganzón un Inspector farmacéu
tico de cuarta categoría, por ser su 
c e n só ‘de.población el de 2.165 habi- 
tan tes. , '

Demostrada la menor distancia q\ii 
une a los pueblos de Berzosa de Bu- 
reba y Cascajares de Bureba con el 
partido farmacéutico cuya matriz ra* 
dica en Biisto de Bureba, que c m  el 
de Cubo de Bureba, al que se Labíait 
agregado, se accede a la petic.' m for
mulada por ei Ayuntamiento de Bu
reba, agregando a su partid? los Mu
nicipios citados de Berzosa y Casca
jares, así como el de la Vid de Bure
ba, que por omisión invol.mirria hú. 
se consignó en el proyecto, corres
pondiendo como consecuencia al par
tido de Busto de Bureba sn Inspector 
farmacéutico de cuarta c tegoria. por 
tener 2.073 habitantes en jm totalidad* 
y quedando el partido farmacéutico 
de Cubo de Bureba forreado por este 
Municipio .y los de San! a M*ría Ri va- 
rredonda, Villanueva de Teba, Vi ¡tor
ta ■ de Bureba, Zuñeda, Fuentebureba* 
con Calzada de Bureba y Mirabeehe 
con.,Silanes, al que se asignan un ins
pector farmacéutico de tercera cate
goría, por poseer 2,925 habitantes.

El partido farmacéutico de Fuente- 
nebro queda formado por este .Mu
nicipio y los de Aldehorno y AhTa* 
nueva, accediendo ele este modo p la 
petición formulada por id Ayuntamien
to de Morad'illo, que, por justificadas 
razones de distancia y raedlos de co
municación',- pasa a integrar el par
tido de Campillo de Aranda, corres
ponde, por tanto al partido de fu e n- 
tenebro un Inspector farmacéufieo de 
cuarta categoría, por ser de 2.014 el 
número de sus habitantes, El. per tí dó 
de Campillo de Aranda queda forma
do por este Municipio, como matriz, y 
los de Torregalmdo, Hpnianjes y Mo- 
radillo, asignándole un Inspector far
macéutico de tercera categoría, por 
tener 2.717 habitantes en su total!dad.

El partido farmacéutico de Re vi
lla dei Campo queda en vigor, tal co
mo en el proyecto se publicó, segre
gando como consecuencia del partido 
farmacéutico de Covarrubias, los pue
blos de Villornebo, Mazueco de Lar a y 
Quintanilla Cabrera, que por error figu
raban en arabos partidos. El partido 
farmacéutico de Covarrubias con Ura, 
queda en vigor como consecuencia de 
lo anteriormente expuesto, tal corno en 
el proyecto se publicó, con la execi> 
ción anteriormente mencionada, y 
agregándose a? él también los pueblos 
de Tinieblas con Tañabueyes, que por 
omisión involuntaria no se consignó 
en el proyecto, y Tejada, que se se
grega de Santo Domingo de Silos por 
mayor proximidad s Covarrubias., no 
se estima el resto de la petición for
mulada por el titular del partido a 
que hacemos referencia, te arando 
cuenta que ios Municipios qm* ^ ;í*“
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[Citaba pan '911 partililal winglM& J>e\h-1 
'ci\IJ'n· ¡,_all' beehQ n.nte- esta: D-iree-cN. 
'as-ig rr:i-n du<Je al par'li!So- de ~a: ru,. 
bi';as un fu>sp~ tnrllUÚtlti&& u 
p~lmern eategoria, ~ se~r su ce-m•S(Il 
d'e p(}'bl'aeii:in de 6.~1-l) l.llah!itantd. l' 
~.rectando oontll}• coru;e.ctlene-iJI¡ ei ¡}er· 
tido farmacéutic(} de BarbJitttlllu del· 
irl\lerc-ado deft.n·itivamen tl6 aprobado, de 
igtml forma que eu. el pro~t~ :w p.u.
hllcó. 
· El partido fanna-eéutico d~ &mto. 
Domingo de Silos queda definHivamen
fe formado por los Municipios -~ Suu
lo Domingo de SHo-s, eGmo ma-triz, y ' 
l'os de Espinosa de la· Cerven, Mamo
lar, Santibáñez, Barriostir(), Cararo Y 
Pínilla de l'os Barrtreeo-s; estes d<1s. úl
timos pueblos se seg,.egan det part:do 
farmacéutico de Salas de )@s lnfantruo, 
por est_ar demostradil. su mayo.r IJ1"0Xi
mi•dad a Sarrto Domingo- de Silos. RSig.. . 
11-ándose en virtttd di!- loo exp¡.Hsio al 
pm1ido de Santo Domingo de S.il'os, utt 
Inspector farmaeéutioo de t~cera ca
iegoria, pnr reunir ea su totalidad 
2'.8tl5 h11bi tantes. 
· El partido farm&eé8tioo de Arauza 
de Miel queda f(}rmad6 })()r este Mu
nicipio y los de Ar'!luzo de Salce y 
Arauzo de Torre, segreg!ndose estos 
dos últimos del p!!l'tido de Huerta del 
~ey, por estar demMtPadll su mayor 
'Jroximid&d a die+to Ar:w• de 1\Uel. 
,):cediendo de este med.3 eR pMte a 
~}s deseos manifestadllS por el A3Ptl8-
).miento m11triz, y as~ná.ftdo&& al par
-~do así formada un lns'J')ector fanna
~nt~co ~ ettal'ta c.t-egttria, por l'eJUÜr 

· ~n . tota; · ~ htlibitiMI'Mtl. CDme eonle
~enoi( ~es-ta roomi\eae~AD, el p.arti
do fan i ):11tice d~ Huerta del 1\e-y 
queda t6.t·stituide de igoo.t forllllt que 
se publicó, a exeepeMn de Ara1.1:r.o de 
Salee y Arnuz'6 de Torres, qtte &e le 
segrega-n, eorre«pondiéndole, J'Ol' t!Ul
lo, un Inspector fal'l'Baeéuti.eo. de. teree
ra categorf.a, por rettel' 2.898. llabi~
teo:; en su tota-Hd-ad. 

El partido farmaeéufieo de Salas de 
lo~ Infantes quede foi"JM:de por :h!,s ·:t~q.. 
ni<:lpios de Salas d'8 los lrtfalltes, cU:. 

. ·1rmo de la R-einA, Cast?oV'ie)&, f.lo!ffl¡e
los de. la Sierra, M>O~tasterio eJe la ~ 
rra, Hacinas, Viltamreva de Carzo y. 
.Cabezón de la Sierl"'.t, ·al que se asigaa 
11n Inspector farmacéutico de segunda 
~a tegoría, por pos-eer es su totalicl-ad 
4.287 habitantes, no aceedi:eBd0 en tct,.. 

ta1 a la petición formulada por el Ms-

.::Ut Ig;losi-a Rnbi~ -~Poleo p.!W estar más; 1 
¡wó~ im-o a. V id.la1irt.MJ.a. se a-grega a e ~te. 

cuo.uta eaiegpría.. p.oc tener LOlO' bal'.>i:.. 
tan tes.. 

pa~·tid.~, segregii.n.dQ!e • L.er.ma,. qu~ 1 El partido farmacéutico de Me-rin-
d-aad-o suos.i.st4ül•tes lo!7 fiGS: lnsp~'t-a.re¡; dad de Va¡d.iovit!lso q,ueda en vigur d'e 
fa~rmacéuticws. de prim1tra cat-egorill. Q:l!~ ¡· igui!.l forma Cf,Ue en el pmye{!to <>e pu
B! este pa1·tido se asigrulreD•, Yil cp.;e se'- bli-e@ po.r no h:iliel'se ' presentado con
gún el eenso· en vigoc üae 9-.~:i huhi.- ! tn él reclam:1dÓit algua. 
tan tes en S'Ll' to.talidalt. El pa.rtid~G de 1 Se desestiman las reclarnaci.o.nes. for-
Villafruel1i queda,. por tanto~ fQrmaao 1 muladas por I.os Ayuntami-en.tt~s de . 
po.r este Mtlnicip.:o y el de lglesa.a Ru- Lerma e· Ig:iesi,a· Rub:ia .• pe.r esJ!aT f1>r• 
bia·, a:l que. ce,-uesoeme· un lnspectm- m'Wiadas .fuera del plazo legal q-I.U! con-
f.annacéutico de cu?.:rta ca-tegórí.a~ flOF cedi6> la Real o1·de:n de: 7 de :.\lat"zo del 
tener 1:.300 habitantes~ p·asado año, des.est.imando ~or el mi-s.• 

Accediendo a !;as peticiones formu- mo; motivo la f~.rmula(!a pm• et. tiwlar 
ladas por- el AyuntamitRI(} y titular Fa,rmacéiltico de So.tresgudo. 
farmacéutico de He>•yales de Roa, sé Se desestima la p~-ti-ción formulada 
agrega· a. su partido el Murlid!!JÍO d~ por el Ay,untamieato de Merindad de 
B'erlangas, ya que está· más próximo a Sotoscucva. tenien>do eu cuenta que !a 
Hayal-es que a Roa, donde se había dnsjficación s.e hizo eon sujeción al 
agrupado, y qlt~llffdo, pur tan.to, e-l Cen~ y. disposic i-ones. vigentes. 
pa-rtido de Roa formadio por este _Mu- Por erro·r d~ copia, el Municipio de. 
nicipi-o y los de la Cueva, Pedro,sa Y Hontangas apareee in>CluiM en l'l8 
Velcabado, con 11n In-spector f~Jmuu:éu- partidos de CampiHo- de Aran da y 
tico de segunda eateg<>ríu, por ten.er Fuenteeén, y siendo deseo dei Ay1.Ul-
3.863 hilbi-tantes en total y al porti-d-6. • lamient(} interesad0 continuar eu .al 
de Hoya les' de RO'ft, formado por este p1'im6r p:utiti'(), a·l que siempre ha per. 
Municipio y el de Berffi.ngas, se le a.sig- tenecid!'l, se hace 1-a rectiftca-eióR 9f)0Jr. 

na un Inspect-or farmueéutico de cuarta tun-a, segregándQ!e del de Fuent~n. 
categoría, por J)Oseer 1.517 ha.tJitantes, qlie q-ueda, por tantQ, constituido ~:r 
según el Cens-o en vigor. este Munic ipjo y Jos de F-uenlcHsen. 

Los partidos fnrm:~céutic~s de Setl- dro, FuentemolítH>s, Haza y Adra.cla, 
Uo de la Ribern, Gumie-1 ~ Hu:ía y at que se asigna un lHspector FartaQ• 
CUieruelo de Abaje), q-N-edan an vigor céutico de tercera caleg>()ría por k.Rer 
de iguat forma (f\te en el pl'oyeettJ s.e 3.440 habitaates, Y qu.edand0 el parti.-
pubHcaron, ne acwdiendo a la p.elic.i6n d-o de Campi-llo de Aranda constituido 
formulada PM' el tit11tar fa('!Wlcéutico eo~ a-nteriormente s~ mencio1u, 
del último Ayuntamiento men~i()JGGdO. Siendo definitiva la agrupacló.t1 del 
_porqu-e lo~ pueblos qüe é-1 solicitaba s;e Municipio de ~razacorta al partido 
agreg-asen a su partido, han mostrndo farmacéutico de AleubiHa de Ave-Ha· 
~u conformidad en seguir perteneci-en- neda.. de la provincia de Soria, segúft 
do al que e9 un principio se les agru- Orden de 28 de Marzo del eorriente 
pó. El partido farmacéutico de Torres año, s.e segrega dicho Municipio de 
Sandino queda formado por este Mu- Brazacorta del partido farmacéutico 
nicipio y el de Víll.aíueJda, ya que el de Pei'iaranda de Duei'o, quedando este 
Ayuntamiento de Terradillos de Esg_ue- ultimo partido formado por los Muni-
V(l ha s.oJicitado se¡uir int~grando el cípios de P~l\aranda de Duero, Coro-
partido de Sotillo de la Ribera y segre- ila del Conde Y Arandillo, a-1 que se 

asigna un InspectoP Farmacéutico de garse del de Torres Sandino, asignan-
do a este último partido un Inspector tercera categ_oria por tener 8.013 habl· 

tantes en su totalidad. f.armmu.tico de cuarta categoria, por 
tener entre los dos Muntcipi1's consti- Por omisión involuntaria dejó de 
tuyen!es del mismo 1.605 habitantes. co.nsignarse en el partido fannacéuti· 

co de Belorado el Municipio de Castil. 
Se accede a 16 petieióu formulada delgado, qqedando como consecuencia· 

J)Br el Ayuntamiento da Valdegovia el partido de Belorado deftnitivamen .. 
(A)ava), segregando los pueblos dé To- te constituido de igual forma que en 
YH!as, Bas.abe, Acebedo, C o r r 0• Va- el proyecto se publicó, más el citad& 
Uuerea, Quintanilla Y Bobeda, del par- Municipio de Castildelgado, y asignán. 
tido farmacéutico de San Millán de dole, en virtud d~ eJJo; un Inspector 
~adornil. ya que, según Orden d:e 20 Farmacéutico de primera categorfa 

. nidpio matriz, tenien<k> eR euenta que 
1o1 pueblos que a él se ha-n agregado 
no rueden agrupa¡ose a otras pal'tidos 
J"'·' estar t-odos má~ el.istant>l\6 y coo 
r :· ' l r~~ medios d·e C6Fnl.ffliclte00n. 

de Abril del corriente año, dichos pue- por tener 8.:Ml nabitantes en su tota· 
b!Ds fueron definitivamente agrupad~s lidad. 

El p~rik~ farmaeét,tkl6 !le Lerma 
r¡;!cJ~ ¡gn \~!' tal eoon6 -en el pro.yecto 
•e ~~ «!. e:li!,~pción de! Municipio 

al p.al'tido de V.aldegovia, de la prov·in- Por error de copia se asignó al psr-
eia <k Ala~a, Y q,uedando, en conse- tido farmacéutico de Quineoces de Yn· 
cueneia, .el resto del partido de San so un Inspector Farmacéutico de ter• 
Millán de Zadornil de igual forma que cera categoría, y correspondiéndote, 
en el proyecto se publicó, al q-ue se según certificaciones extendidas en 
asigna un Inspector Farmacéutico de respectivo!l A~un~l~ntos, 4.218 ha .. · 
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hitantes, se le asigna un Inspector 
Farmacéutico de segunda categoría.

El partido farmacéutico de Espino
sa de los Monteros queda formado por. 
este Municipio y los de Bá r c e n a  s, 
Quintana de los Prados, Santa Olalla, 
Cuatro Ríos, Pasiegos -y ¡Grupos 'infe
riores, p cuyo partido le corresponde 
un Inspector Farmacéutico de segun
da categoría por poseer en total 3.974 
habitantes.

El partido farmacéutico de Pariza, 
que no fue consignado en el proyecto 
por faltar datos relacionados con el 
número de sus habitantes, queda, for
mado como a continuación se empre
sa: Pariza como matriz,.y como agre
gados los pueblos de Aguillo, Ajarte, 
Alhainá, Argdíe, Bajanrí, Fuidio, La- 
ñ o, M a ra o r o, Mes a n za, 01) e jti r i,' O b é ta, 
S a ni i an o, S a n Mar! í iríía lv arín, S araso, 
Sa s e t a, Torre, Marquínez, A f luce a, 
Urarte, Berroci, ¡.zarza y O quina, al 
que se asigna un Inspector Farmacéu
tico de cuarta categoría por reunir en 
su totalidad 2.695 hábllallíes.

. Por omisión involuntaria dejó de 
consignarse-en .el.proyecto el .partido 
farmacéutico del Valle de Mena, cuya 
capitalidad se fija en el Municipio de 
ViÜasana de Mena, ...y al .queése, asigna 
un íiuíd actor .Farmacéutico de ..primera 
categoría .por reunir 5.73 o habitantes, 
la totalidad de los.pueblos que cons
tituyen el Ayuntamiento del Valle de 
Mena yf por consecuencia, - e l . partido 
farmacéutico.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos presupues
tos Jas dotaciones necesarias p a r a  
atender este servicio.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. 'Madrid, 2 de Ju
lio 'de 1932.

■ Pe- D.,,

M. PASCUA

Señor - Director general d e ' Sanida d,

lim o..S r ¿ Creadas en k  ‘vigente .ley 
de .Presupuestos una plaza de Maestra 
permanente en el Sanatorio marítimo 
de Pedrosa (Santander), dotada con el 
haber anual de 3.999 pesetas; jotra en 
el ,üe Malvarrosa (Valencia), '.dotada 
con ¿el de 2.560 pesetas, y dos en el 
de Tórremelinos (Málaga), -dotadas ca
da una de ellas con el de 3.#09,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general, 
con arreglo a las normas que estime 
convenientes, se convoque a concurso 
para proveer las plazas aludidas. ? 

'"Lo'digo a V. I. para su conociniiea-

to y  efectos. Madrid» 30 de Junio de 
1932.

P. !>♦»
'M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición libre, convocado en 
11 de Diciembre de 1931, para proveer 
una plaza de Médico radiólogo con des
tino a prestar servicio en los Dispen
sarios antituberculosos de los distritos 
Universidad, Hospital y Buen¡avista, de 
esta capital, dotada con el haber anual 
de 5.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de 
quince días fijado en la convocatoria 
han concurrido al concurso-oposición 
libre D. José Jiménez Urtasun, D. Fran
cisco Gálvez Armengáud, D. Antonio 
Mut Gil, D. Plácido de la Iglesia Ca
rancho y D. Mario Sancho Ruiz' Zo
rrilla :

Resultando que ■ reunido el Tribunal 
nombrado para juzgar el concurso-opo
sición de referencia, y examinada la 
documentación de los señores oposito
res, se procedió a la realización de los 
ejercicios, y terminados éstos, el Tri
bunal, previa deliberación y examen 
de los mismos, no juzgó suficientes las 
pruebas aportadas por todos y  cada 
uno de los aspirantes, en razón de lo 
cual y de conformidad con lo dispues
to en la convocatoria, acordó la prác
tica de un nuevo ejercicio complemen
tario, realizado el cual se procedió a 
la votación pública, que dió el siguien
te resultado:'D. Antonio Mut Gil ob
tuvo dos votos, y D. Francisco Gálvez 
Armengáud un voto; en su consecuen
cia, el Tribunal acordó proponer para 
ocupar la plaza concursada a D, Anto
nio Mut Gil:

Vistas la Orden y la convocatoria; 
del concurso-oposición de que se trata: 

Considerando que con arreglo a las 
actas expedidas por el Tribunal, p ro -: 
cede nombrar a D. Antonio Mut Gil 
para la plaza concursada, ya que se 
han cumplido todos los trámites lega
les prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien re
solver el concurso-oposición de refe
rencia, disponiendo se nombre a don 
Antonio Mut Gil para ocupar la plaza 
de Médico radiólogo objeto del concur
so-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Junio de 1932,

P. D„
M.-PASCUA 

Señor Directos* general de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el expediente de! 
concurso-oposición libre convocado en 
11 de Diciembre de 1931 para proveer 
tres plazas de Médicos especializados 
en Otorrinolaringología, dotadas, cada 
una de ellas, con el haber anual da 
4.000 pesetas, con destino a prestar 
servicio en los Dispensarios Antitu
berculosos de los distritos de U ni ver* 
sidad, Hospital y Buenavista, de esta 
capital:

Resultando que dentro del plazo áo, 
quince días, concedido en la convoca
toria del concurso-oposición para la 
presentación de instancias, acudieron 
al mismo D. Carlos Hinojar Pons, don 
César Bertrán Carrascal, D. Antonio 
Llerena Benito, D. Ildefonso Cruz Ca
rrasco, D. Francisco Marañés Porta-, 
les, D. Emilio Planas de Castro, don; 
Mario Orive Onti veros, D. Andrés Sán
chez Rodríguez, D. Julián Azcona Me-» 
dina, D. Francisco Aciego de Mendo
za Martínez, D. Eusebio Bejarano y Qr* 
tiz de Rozas, D. Fernando Fernán dea 
Arfatia, D. José María Ruarte Meiidi- 
coa, D. Francisco Vicente Lázaro Gi« 
ner .y D. Enrique Ager Muguerza.

Resultando que por Orden de esa 
Dirección general fecha 17 de Mayo 
úliimo y por las razones que se indi
can, fué modificado el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición;, 
poniendo en conocimiento de los se
ñores opositores que, de conformidad 
con lo establecido en la vigente ley.di 
Presupuestos, una de las plazas, dota
da con el haber anuai de 5.000 pese* 
tas, se destina a prestar servicio .-en. lo* 
Sanatorios de Humera, Valdelaias y¡ 
Preventorio de San Rafael, y las otras 
dos, dotadas con el de 4.000 pesetas 
cada una, se destinan al servicio de 
los tres Dispensarios antituberculosos 
de Madrid y anunciando que el Tribu
nal se reunirá el día 25 del mismo rae5 
para comenzar los ejercicios.

Resultando que, reunido el Tribunal 
nombrado para juzgar el concurso-opo
sición de referencia y realizados los 
ejercicios a que se contrae la covoca- 
toria del mismo, el Tribunal, previa 
deliberación y examen de las docu
mentaciones y ejercicios, acordó, por. 
unanimidad, proponer para ocupar las 
plazas concursadas y por el orden que 
se expresa a D. Enrique Ager Muguer- 
za, D. José María Huarte Mendicoa > 
B. XldfeonsQ Cruz Carrasco:

Vistas la Orden y la convocatoria 
concurso-oposición:

Considerando que en uso del de re* 
cho de elección que les concede Ifi 
convocatoria, los Sres. Ager, Maguer- 

i za y Cruz Carrasco han solicitado pres
tar sus (servicios e n .los Dispensarios 
de Madrid y el Sr. Huarte Mendicoa 
para*brestar los suyos en los Smufio-
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r íos  de Humera, Valdelatas y Preven
torio de San Rafe el:

C o n s i d e r a n d o  q u e  se  l i a n  c u m p l i d o  
l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  y  l o s  r e q u i -  
si t .es l e g a l e s  p r e v e n i d o s ,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general ha tenido a bien re
solver el concurso-oposición de refe
rencia, d isponiendo se nombre a don 
Enrique Ager Muguerza y a D. Ildefon
so Cruz Carrasco para ocupar tíos pla
zas de Módicos especializados en 'O to 
rrinolaringología para el servicio de 
los tres Dispensarios de Madrid, y a 
D. José María Ruarte Men di coa para 
la plaza de Médico especializado en 
Otorrinolaringología para los Sanato
rios de Humera, Valdelatas y Prevento
rio de San Rafael.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos, Madrid, 30 de Junio  de 
1932,

P. D.,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Para m ayor precisión en los estu
dios para  la obtención del título de 
Enferm ero psiquiátrico, d e  acuerdo 
con las órdenes del Ministerio de ia 
Gobernación, a p a r e c i d a s  e n  l a  G a c e - 

? l \  de 20 cl% Mayo de 1032. según in- 
3?rme dfe¿, Consejo Superior Psiquiá-. 
Jico y de acuerdo con lo propuesto 

la Dirección general d e  Sanidad,
Este Ministerio ha tenido a bien 

•;|ispon.er lo siguiente:
1P Se al re un concurso entre Mé

dicos españoles para  la presentación 
de un texto que se ajuste al progra
m a que, para  la obtención del título 
de Enferm ero psiquiátrico, q u e d ó  
l i j a d o  e n  l a  G a c e t a  de 20 de Mayo de 
1932.

2.,° Los originales deberán presen
tarse en quariiilas escritas a máquina 
p o r  un solo lado.

3.° El número ds páginas im pre
sas del libro no deberá ser m ayor de 
400 ni m enor de 300, formato en 
cuarto.

4.° Los originales deberán i r  en 
sobre ce n  ado y lacrado, con un lema, 
que será reproducido  en una hoja que 
lleve el nom bre del autor y que se 
incluirá  en otro sobre, igualmente la
crado. Serán enviados a nombre del 
Presidente del Consejo Superior Psi
quiátrico, Dirección genera! de Sa
nidad. ■

5.° El plazo para la presentación 
de origínales expira el día 31 dé D E ’ 
cu m b re  de  1932, a las doce de la 
coche.

6.° Los textos serán cu idadosam en
te estudiados por  el Consejo Superior 
Psiquiátrico, que someterá su fallo a 
la Dirección general de Sanidad, in
dicando qué original se ajusta más al 
tipo y normas de enseñanza que se 
desea para  los Enfermeros psiqu iá
tricos españoles.

7.° Este fallo se hará  público en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , declarándose a l  
texto elegido “Recomendado y revi
sado por el Consejo Superior Psiqu iá
tr ico”, en tendiéndose, no obstante, 
que no constituirá texto oficial u obli
gado. El autor rec ib irá  un premio de 
500 pesetas.

8.° Creía tres años se renovarán 
estos concursos, para conseguir que 
e! texto aprobado se mantenga a ni
vel de las últimas adquisiciones psi
quiátricas.

9.° Los originales no premiados po
drán ser recogidos por sus autores en 
la Sección de Psiquiír ía  e Higiene 
mental de la Dirección general de Sa
nidad, a p a r t i r  de la fecha de la pu
blicación del fallo en la G a c e t a ,

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para  su conocimiento y efec
tos. Madrid, 4 de Julio de 1932. :

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director  general de Sanidad. .

Ilmo. Sr.: Agotada en su totalidad la 
llamada escala a extinguir para  ingre
so en el Cuerpo de Carteros urbanos, 
han de resentirse en plazo breve los 
servicios encomendados a las Parlerías 
urbanas si antes no se provee acerca 
de la forma de ir cubriendo las vacan
tes que actúa ¿mente existen dentro del 
citado Cuerpo y las que se vayan p ro 
duciendo en lo sucesivo con personal 
interino y hasta tanto se puedan hacer 
los nombramientos efectivos en vista 
del resultado de la oposición que para 
ingreso en el mencionado Cuerpo viene 
efectuándose en la actualidad.

En su virtud y por las razones ex
puestas,

He tenido -a bien disponer:
1.° Las vacantes que actualmente 

existen en la plantilla del Cuerpo de 
Carteros urbanos y las que vayan p ro 
duciéndose en lo sucesivo se cubrirán 
con Carteros interinos.

2.° Los Carteros interinos percibi
rán  7,50 pesetas de jo rnal diario, que 
devengarán con cargo al capítulo' 10, 
articula 4.° de la vigente ley de Presu
puestos generales del Estado.

3.° Los nombramientos recaerán 
precisamente en los opositores aproba
dos para  ingreso en el Cuerpo de Car
teros urbanos que lo soliciten, sin que.

dicho nombramiento pueda prejuzga*: 
en ningún caso los derechos de los in
teresados de acuerdo con la Orden 
m inisterial de convocatoria de 17 de 
Octubre de 1931.

4.° Los opositores a que se refiere 
el apartado anterior podrán solicitar: 
su nombramiento de Cartero interino; 
para  cualquiera de las Carterías u rba
nas en que existan vacantes o bien de- 
terminando hasta tres de ellas por el 
orden de preferencia que se determine 
en la petición.

Cuando dos o más opositores solici
ten una misma vacante, se concederá 
la preferencia para el nombramiento 
a los que. hayan oblenido una mayor 
puntuación en los ejercicios.

5.° Los opositores designados p ará  
ocupar interinamente las vacantes de 
Carteros no adquirirán derecho alguno 
en cuanto a antigüedad en el Cuerpo, 
servicios al Estado y haberes pasivos.

6.° Los Carteros interinos que se. 
nombren, con arreglo a lo que se de- 
temina en la presente disposición, cesa
rán en sus cargos al ingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos de los opo
sitores que resulten aprobados con p la
za en la oposición que actualmente vie
ne efectuándose.

7.° El Director general de Correos 
queda facultado para dictar las dispo
siciones que estime convenientes a fin 
de dar cumplimiento a la presente or
den. f

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 2 
de Julio de 1932.

P. D., i

ANGEL' GALARZA ;
Señor Director  general de Correos, 3

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que la 
Unión de. Radiotelegraíislas Españoles 
dirige a este Ministerio, con fecha 8 d© 
Febrero último, en nombre de D. Ge
rardo Ramírez Aveliano, asociado de 
la misma, interesando se reconozca la- 
competencia del Jurado mixto nacional 
de Radiocomunicación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 104, párra
fo 3.° de la ley de Jurados mixtos, para 
conocer de la cuestión surgida entro 
su representado y la Comisión gestora 
de “Líneas Aéreas” :

Considerando que en el artículo 104 
de la referida Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, se exceptúa de las organiza
ciones establecidas por la misma el tra
bajo y la industria o propiedades ex
plotadas directamente por la Adminis
tración, así como el servicio público» 
cuando se haga por cuenta del Esta
do; y

Considerando que no se encuentrtf 
formado aún el Jurado mixto especial
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gue se- menciona en el último párrafo 
idel artículo 104 invocado por la Aso» 
elación de Radiotelegrafistas,

Este Ministerio dispone que sea des» 
jestimada la petición de la Unión de 
^Radiotelegrafistas Españoles, en repre
sentación de su asociado D. Gerardo 
Ramírez Avellano, declarando incom
petente al Jurado mixto de Radiocorau- 
siieacióíi para conocer dé la cuestión 
surgida por resolución de la Comisión 
gestora para la que está ampliamente 
facultada por Ley de 23 de Septiembre 
de 193L
j Madrid, 4 de Julio de 1932e

p. o.,
ANGEL GALARZA'

Señor Director general de Telecomuni- 
:• cación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Solicitado por doña Pi

la r Novo Brocas, Inspectora de Orden 
y  Clase de la Escuela Normal del Ma
gisterio prim ario de La Goruña su ju
bilación por imposibilidad física, y 
.visto el informe de* la Dirección ge
neral'de  la Deuda y Clases pasivas fe
cha l í  de Junio actual, en el que hace 
Constar que la interesada reúne las con
diciones que para obtener la jubila
ción que se solicita exigen los párra
fos -primero y tercero del artículo 49 
'del Estatuto de 22 de Octubre de 1926, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada a doña Pilar Novo Bro
cas, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 20 de Ju
nio de 1932,

P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza,

Ilmo. S r.: En el expediente de qué 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
d ictam en:

Doña Pilar Gómez Carnicero, Maes- 
tra  nombrada por el sexto turno para 
Escuela nacional, recurre contra la re
solución de la Dirección general ne
gándole rehabilitación de su nombra
miento.

La señora Gómez Carnicero fue 
nombrada por el citado sexto turno 
para la Escuela de Almacijos, Ayun
tamiento de Alajero, Canarias, con fe- 

21 de Marzo de 1931, de la que no

se posesionó, alegando no haberlo he
cho por ignorar su nombramiento, y 
que según informes de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza de 
Santa Cruz de Tenerife no lo fué por 
ignorar el domicilio de Ta interesada. 

Solicitada la rehabilitación, le fué 
denegada por resolución de la Direc
ción general de Prim era enseñanza.

De conformidad a 3o prevenido en 
el articulo 69 del vigente Estatuto pro
cedería desestimar el recurso, si bien 
teniendo en cuenta las causas que han 
motivado la no posesión de 3a Escue
la para la que fué nombrada la señora 
Gómez Carnicero, y no se posesionó, 
el Negociado y la Sección del Minis
terio estiman que antes de resolver en 
definitiva procede oír la autorizada 
opinión de este Consejo,

Visto el anterior extracto.
Teniendo en cuenta el motivo que 

alega la interesada y que los nombra
mientos tienen suficiente publicidad y 
no pueden dejar de ser conocidos y 
que en casos análogos lian sido des
estimadas peticiones idénticas y úni
camente por motivos muy especiales, 
aquilatados por este Consejo, se ha 
concedido segunda rehabilitación,

Este Consejo entiende que procede 
desestimar el recurso formulado por 
la Maestra doña P ilar Gómez Carnice
ro, la que, en su caso, podrá acudir a 
los cursillos para ingreso en propie
dad en el Magisterio nacional.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone, podiendo la interesada soli
citar tomar parte cuando se anuncien 
nuevos cursillos para ingresar en pro
piedad en el Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
m o de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expedinete incoa
do por el Ayuntamiento de Bienvenida 
(Badajoz), solicitando subvención del 
Estado y proyectos para construir di
rectamente tres edificios: uno con des
tino a Escuelas graduadas, con cuatro 
Secciones para niños y cuatro para ni
ñas, y los otros dos con destino cada 
uno s dos Escuelas unitarias (niños y 
n iñ as):

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó los 
correspondientes proyectos con presu
puestos de contrata, que ascienden, 
respectivamente, a pesetas J85.379,77, 
58.077,17 y 59.9Q3,85:

Considerando que, según establee© 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos qu© 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía na 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada y de 
9.000 por Escuela unitaria, abonando» 
se estas subvenciones después de ten* 
minadas e inspeccionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los proyectos» 
redactados por la Oficina técnica, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Bienvenida (Badajoz) de un Grupo 
escolar, con cuatro Secciones para ni
ños y cuatro para niñas, y de dos edi
ficios con destino cada uno de ellos a 
dos Escuelas unitarias (niños y ni
ñas) ; y

2.° Que se conceda en principio ai 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 116.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto d@ 
10 de Julio ds 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Diputación provincial de Mur
cia, solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edifi
cio con destino a Escuelas graduadas, 
con tres Secciones para niños, cuatro 
para niñas y una para párvulos, y que 
se le facilite gratuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di
cho proyecto, con un presupuesto de 
contrata que asciende a 259.265,28 pe
setas:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos o enti
dades que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones despuól 
de terminadas e inspeccionadas lal 
obras:

Considerando que el artículo 14 d d
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mismo Decreto dispone que, cuando se 
solicite, el Ministerio de Instrucción 
pública facilitará gratuitamente los 
proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para la 
construcción por la Diputación provin
cial de Murcia de un Grupo escolar con 
tres Secciones para niños, cuatro para 
niñas y una para párvulos, y

2.° Qué se conceda en principio a 
la referida Corporación la subvención 
de 80.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BABNES

$eñ( r  Director general de Primera eii- 
e{ lanza.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado en los Reales decretos de 
30 de Abril de 1915, 31 de Agosto de 
1922 y Decreto de 13 de Mayo último, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión de 
la plaza dé Catedrático numerario de 
Contabilidad, vacante en la  Escuela 
Profesional de Comercio de Alicante, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

p . d ., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Si\: Yisto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alboraya 
(Yalencic) solicitando subvención del 
Estado para construir, directamente, 
m\ Grupo escolar, con seis Seciones, 
para niños:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de contrata que asciende a 
207.984,41 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des- 

a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas j 

cada Sección de Escuela gradua

da, abonándose después de terminadas 
e inspeccionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos, 

Este Ministerio, ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Alboraya (Valencia) de un Grupo 
escolar, con seis Secciones, para ni
ños; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 15 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910, modifi
cado por Real decreto de 3 de Marzo 
de 1922, y de acuerdo con el dicta
men emitido por el Consejo de Ins
trucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones a las plazas de 
Catedrático numerario, de Cálculo co
mercial, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Bilbao, Gijón, Santander, 
San Sebastián y Santa Cruz de Tene
rife :

Presidente, D. Blas Cabrera Felipe. 
Vocales: D. Florencio Mínguez Obis

po, D. Basilio García Galdácano, don 
Antonio Hernández Pérez y D. José 
Busquéis Gorina, Catedráticos nume
rarios de las Escuelas de Comercio de 
Cádiz, Madrid, Valencia y Barcelona, 
respectivamente.

Suplentes: D. Francisco Marina y 
Adam, D. Inocencio Pardo Aburto, 
D. Laureano Chinchilla Morales y don 
José Pérez García Furió, Cateará Ileos 
numerarios de las Escuelas de Comer
cio de Sevilla, Ccruña, Málaga y Ali
cante, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
27 de Junio de 1932.

. P, .D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director .general de Enseñanzas 
ProfeV'qnal v Técnica.

limo. Sr. De conform idad con lq 
dispuesto en el artículo 10 del Regla- 
mentó de 8 de Abril de 1910, modifi
cado por Real decreto de 3 de Marzo 
de 1922, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Consejo ele Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar el siguiente Tribunal de opo
siciones a las Cátedras de Contabili
dad, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Santander y Santa Cruz de 
Tenerife:

Presidente, D. Julio Carretero, Ca« 
tedrático del Instituto-Escuela.

Vocales: D, José Benítez Galán, don 
Juan José del Junto Reyes, D. Gabriel 
Sanjnán BergaMo y D. Manuel Gonzá
lez Hernández, Catedráticos numera
rios de las Escuelas de Comercio de 
Vigo, Cádiz, Madrid y Las Palmas, res
pectivamente.

Suplentes: D. Enrique Pneyo Ra
mos, D. Luis Corral Ramón, D. Fran
cisco- Jaén del Pino y D. Arturo Ra
mírez de Ocariz y Balbín, Catedráticos 
numerarios de las Escuelas de Comer
cio de Sevilla, León,-Málaga y Gljón, 
respectivamente.

Lo que comunico a AL I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
27 de Junio de 1932.

p . !>.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

lim o. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Mur
cia, por traslado en virtud de concur
so previo de su titular, la Cátedra de[ 
Derecho romano, y en cumplimientos 
de lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915a

Este Ministerio ha resu-elto que la 
expresada Cátedra se anuncie al tur* 
no de concurso de traslación que co
rresponde,, entre Catedráticos, numera-* 
rios que, habiendo ingresado por opo* 
si ción o concurso, desempeñen o ha* 
yan desempeñado en propiedad asig* 
natura igual a la vacante ó Auxiliares 
que tengan legalmeníe reconocido «K 
derecho.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto de 7 de Agosto último (Gaceta 
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los. 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocí-
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miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de 1932.

P. D.,
DO-MINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo o Sr,: En virtud de las razones 
expuestas por D, Manuel de Montoiiú 
Togores y D. Pascual Galludo Romeo, 
respectivamente, Vocales propietario y 
supiera te, apartado B) del Tribunal de 
oposiciones a Cátedras de Lengua fran

cesa , turno de Auxiliares, vacantes en 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza de Baeza, etc.,

Este Ministerio ’ ha resuelto admitir a 
les referidos señores sus dimisiones de 
la expresada función,, y que por el Con
sejo de Instrucción pública se haga 
nueva propuesta para el desempeño de 
dichos cargos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1932.

p. D,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias rem itidas 
a este Ministerio para la creción defi- 
nitiv de las Escuelas nacionales grui
das das o ampliación de Secciones en 
las ya existentes concedidas a los 
Ayuntamientos que se citan en la ad
junta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido 
en las respectivas Ordenes de creación 
provisional y que, según se justifica 
con las copias denlas actas de referen
cia, se dispone de todos los elementos 
precisos para su instalación y funcio
namiento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1,° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con 
destino a las Escuelas nacionales gra
duadas que se citan figuran en la re
lación que se acompaña; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento de los Directo
res y Maestros y Maestras de Sección 
que habrán de regentar las plazas que 
definitivamente se crean en virtud de 
esta disposición,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 39 de Ju
nio de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

RELACION ele las Escuelas-Nacionales G raduadas, creadas deñnitivam ente, a que se refiera la O rden lecha
30 de Junio de 193 2*

i r -
. s 
: t
:: o  - n

SC COICA lüS Remunera

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE
NCmero

de
¿as que ha 
é e  constar 
a Graduada

$ dmero 
de las cĵ e 

se crean

cioues a los; 
Directoras

■Plastas 1

COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA

1
2

-{'‘resiliente Tícanle. Niños . 6 I 150 
125 
125 :

A Kocd flü Cftío nníffl piod
Monesíerio Grí dajoz. N ’úíj«s ................. . i

3
A base 
A base

de tres unitarias, 
de tres unitarias.3 Idem Idem. Niñas ...................

ti
í>

4 Murcia •M urcia., Práctica Normal 
M aestras.......... 6 3 ’

v 100
125
125

100
100
100
100

Á wnlíQPinn fin trny Cnnní nnacs
5 Paredes de Nava,¡ 

Gen domar
Falencia...... Niños ... . . . . . . . . . 3 A base 

A base 
A base

A base 
Á base 
A base 
Á base

de tres unitarias, 
de una unitaria, 
de una unitaria.

de dos unitarias, 
de una unitaria, 
de dos unitarias, 
de dos unitarias.

0 Pontevedra ,,, Niños . . . . . . . . . . . . . . . 3
■3

2
7 Idem . . .__......... Id e m ............. Niñas .............. . ■ 2
8 B e r l a n g a  d e  

L ue ro.„. Soria. Niños 3 I
9 Idem .....................! Idem ... . . . . . . . . . . Niñas ................. ' 3 2

10 Álaeios : 
Idem

Tallado? id Nulos . . . . . . . . . . . . . . . 4 2
I I 1 Id em ............. Niñas 4 2

T o t a l e s *.. . . . . . . . . .  „ 15 | 1.130

Madrid,'30 .de Junio de 1932. -

limo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias- rem itidas 
a este Ministerio para la  creción defi
nitiva de las Escuelas nacionales con
cedidas a lo s . Ayuntamientos que se' 
detallan en la adjunta relación: 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de concesión 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

r 2.° Qm se consideren creadas con

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, entendiéndose en algunos 
casos rectificada la concesión provi
sional en la forma que se indica, de 
acuerdo con las peticiones y propues
tas formuladas por los Ayuntamientos 
e Inspecciones de Prim era enseñanza 
correspondientes; y  

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y

Maestras que habrán de regentar Ia.¡s 
plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. L para so conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30.de Ju« 
nio de 1932. F. 0.,

DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de P rim era en*
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
de Instrucción pública,

Este Ministerio ha resuelto nombra**» 
en substitución de D. José Ontañón Va
liente, que ha renunciado, para desem
peñar el cargo de Presidente d d T M - 
banal de oposiciones a Cátedi-as dle 
Lengua francesa, turno libre, vs caniles 
en los Institutos nacionales de ;Segiin- 
da enseñanza de Badajoz, etc., a 
Joaquín Guichot Barrera; debiendo 
proceder dicha Presidencia, lo axRasi 
posible, a la constitución del referid# 
Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimieotft# 
y efectos. Madrid, 2 de Julio de

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inisterio

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante  en la 
Sección 10 dei Escalafón general 
Catedráticos de las Universidades,

Esto Ministerio ha resuelto que, m  
virtud de ascenso de escaía reglamen
tario, pase a ocupar su número en ¿s 
expresada Sección 10 de aquel Escalar, 
fon, D. José Casas y Sánchez, Catedrá
tico numerario de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valladolid 

Dicho ascenso ío será con efecto® y 
antigüedad del día 9 del actual, sigstoa- 
te al de su toma de posesión de la C á
tedra de Patología general de aq&te&la 
Facultad, y para la que fué nombrado, 
en virtud de oposición entre Auxilia
res, por Orden de 15 del mismo &&& 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de J u 
nio de 1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamienib de Villa mima 
ya (Toledo), solicitando subvención de 
Estado para construir directamente ám 
Escuelas unitarias, una de niños y oír* 
de niñas, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. Francisco 
Massot:

Resultando que la Oficina Técnica dk 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según estableced  
artículo 15 del Decreto de 10 de Julá# 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qu® 
construyan edificios con destino a Us
encias nacionales, pero su cuantía us® 
excederá de 9.000 pesetas por cada Ü®* 
cuela unitaria, abonándose estas
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tenciones después de terminadas e ins-
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Massog para la construcción por el 
Ayuntamiento de Villaminaya (Tole
do), de dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas; y

2.* Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas ias obras y realiza
das las visitas de inspección que pre
viene el artículo 15 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

b o  digo a ¥. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1932,

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de i eli

jas número 167, interpuesto por la 
propietaria doña M a r i a  Concepción 
M o a  y Fernández contra sentencia del 
bregado de primera instancia de Gá~ 
Jón en expediente con D. Joaquín Aü- 
rarez Valdés:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
irbitral agrícola, ^

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, retrotrayendo este ex
pediente al trámite de juicio para que, 
mázs las partes, el juzgador pueda 
acordar lo procedente con arreglo a 
3o regulado por las disposiciones vi
gentes, por lo que procede vuelva el 
■mismo a su origen a los indicados 
efectos.

Madrid, 28 de Junio de 1932.
- FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Sijón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 245, interpuesto por la 
propietaria doña Rosario Suárez Cas- 
Mello contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Almodóvar del 
tam po en expediente con D. Severia- 
jo  Fernández Balsera:

De acuerdo con ia Sección de la Pro- 
le  dad rústica de la Comisión mixta 
irbitral agrícola,

¡ M i n i s t e r i o  ha resuelto conür- 1

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Junio de 1932.
FRANCÍSCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Almodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 308, interpuesto por el 
arrendatario D. Vicente Martínez Fuen
tes contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Álinendraíejo en 
expediente con D. Germán Gutiérrez 
L ópez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez en el sentido de reba
jar un 30 por Í00 de la renta.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
, FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Álmendr alejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 465, interpuesto por el 
arrendatario D. Rubén López Márquez 
contra sentencia del Juzgado de pri- 

| mera instancia de -Montúnchez, en ex
pediente con doña Nice-rata Jaraíz Ja- 
ráiz.

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto modifí- 1 
car el fallo en el sentido de rebajar la 
renta a 112,50 pesetas.

Madrid, 28 de Junio de 1932.
• F AUN CISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Moniánchez.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 570, interpuesto por el pro» 
pietario D. Rafael Moreno Pascuau 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de libe da, en expe
diente con D. Lorenzo Barriouiievo y 
otros.

Oída la-Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez en todas sus par- 
tes.

Madrid, 28 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Uheda,

Visto el recurso de revisión de. ren
tas número 806, interpuesto por los 
arrendatarios D. José Ruiz López y 
otro contra acuerdo del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Córdoba, 
en expediente con D. Joaquín Patino.

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, declaran do en so Ju
gar que procede elevar la M ucc-óii 
de la renta al 50 por 100 dr* Mía. 

Madrid,'23 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jaez de primera instancia do 
Córdoba, Presidente del Jora do mix
to de la Propiedad rustica de la 
provincia.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 620} interpuesto por el 
arrendatario D. Pedro Ballesteros Lo
pes, -contra acuerdo del -Jurado m ixto 
de la Propiedad rústica de Üazalla do 
la Sierra, en expediente con doña Ana 
VI liase ñor Herrera.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez- de primera instancia de 
Cazadla 'de la Sierra, Presidente del 
Jurado mixto <de la Propiedad rús
tica fiel partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 62 R interpuesto por el 
arrendatario II. José García Blanco, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Becerrea, en 'expe
diente con doña Elena Núñez Bey.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la- Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
e! fallo del Juez declarando en su lu- ■ 
gar que debe rebajarse en 49 pesetas 
la renta pactada.
■ Madrid, 2 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Becerreé.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 622, interpuesto por los 
arrendatarios D. Pedro Ruiz Vilches y 
otro, contra sentencia del Juzgado dé 
primera instancia de Ubeda, en expe
diente con D* Cristóbal Trillo -Sevilla*
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De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor -Juez de primera instancia -de 
Uheda*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.23, interpuesto por el 
.arrendatario XL Eduardo Beneroso Sán
chez -contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de AJgecir&s -en ex
pediente con doña Gertrudis Moreno 

• F l o r e s .

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad xástica de la Comisión mixta 
^arbitral agrícola,

Este Ministerio lia .resuelto cundí*-- 
mar en tedas sus partes el fallo del 
Juez,.

Madrid, 2 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

"Señor Juez de primera instancia -de AJ- 
gecirm,

Visto -el recurso de revisión de rea- 
. -tas número 624, interpuesto por él 
arrendatario D. Antonio Laso- Rodrí
guez contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Jerez' de los Ca
balleros en expediente con los .señores 
herederos de -D. Juan José Palacios.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mirla ar
bitral agrícola^

Este Ministerio ha resuelto •confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 2 d e‘julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera .instancia ele Je
rez de los Caballeros,

Visto ei recurso de revisión de ren
tas número €25, interpuesto por el 
•arrendatario D. Pedro Ro-ltaao Valle 
¿contra sentencia éel Juzgado ele pri
mera instancia de Aibürxperque eo ex- 
pedtente con D, Subas González Beja- 
raiio.

De acuerdo con la Sección de la Pro- ; 
piedad rústica de .la Comisión mixta i 
arbitral agrícola,

Este Miéis torio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y rebajar-la ren- . 
ta en un 30 por 109 ¡de Xa pactada. 

Madrid, 2 de Julio de m  ¡
.FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de AI-
b u n p er^ e, .... J

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 627, interpuesto por el 
arrendatario B. José Manresa Causapé 
contra sentencia del Juez de primera
instancia del distrito del Pilar, de Za
ragoza, en expediente con D. Antonio 
Causapé Pérez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y disponer en sil lu
gar que la cosecha se distribuya en la ! 
proporción de dos quintos para el pro
pietario y tres quintos para el colono. 

Madrid, 2 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de Primera instancia del 
distrito del Pilar, de .Zaragoza,

Visto el recurso de revisión -de ren
tas número 898, interpuesto por el 
arrendatario IX Enrique Granda Cal
derón contra acuerdo del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de Tnsjji- 
lio, en -expedí ente con D. Se verían o 
Hueso Fernán des y ©iros.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica <d« lá Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este .Ministerio lia resuelto confir
mar en tedas sus partes ei M ío del 
Juez.

Madrid, 2 de Julio de 1912,
•FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Triijillo, Presidente del Jurado mix
to d-e la Propiedad rústica do! par- 
’tido.

Visto el Te curso de revisión de ren
tas número 813, interpuesto por los 
arrendatarios D. Moisés Avilas y otros 
contra acuerdo del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Trujlilo,' en 
expediente con I). Francisco Redondo 
Sánchez e Mj&s.

Be .acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la €omPión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Jubo de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica d-el par
tida.

limo, S.r„: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales de representación obrera 
•del Jurado mixto de Artes Gráficas, de

Santa Cruz.de Tenerife (Canarias), 
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Vocales del expresado Jura-* 
do a los siguientes señores:

Vocales obreros efectivos: D. Isido
ro Cruz, D. Rosendo Rodríguez y don 
Miguel Portas.

Vocales obreros suplentes: D. Jiiaií 
Sigut García, D. José Marrero y d on  
Juan Pérez Alvarez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Patronos y Casna-’ 
reros, así como la de representación 
patronal de la Sección de Patronos y. 
Cocineros del Jurado mixto de la In
dustria Hotelera, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del Jurado; 
mixto antedicho los señores si guié a» 
te s :

Seccion de Patronos y camareros.
'Vocales patronos efectrvos: D. Luis 

Martínez Sánchez, D. Rafael Samper 
Inglada, B. Pedro Fuster Raido, don 
Francisco Rodríguez Aman, 1). Juan? 
■Castella Buíorn y B. Juan Pastor Se- 
vila.

Vocales patronos suplentes": don 
Francisco Giner ínglada, I>. Antonio; 
Samper Inglada, D. Lorenzo Elordi' 
Cerrejón, D. Juan Nicolás Mírete, don 
Julio Abril Ras y B. Artero M&ñogi! 
Torres.

Vocales obreros efectivos: B. Frun
cís co Lloret Sanjuán, D. Beniarfiino. 
Mateo Villena, D. Manuel Navarro Gdf- 
gé, D. Joaquín Sánchez Mora, D. Jct-sé 
Clfuentes Por col y B. Francisco Mar
tínez Jacobo.

Vocales obreros suplentes: I>. Juan 
García García, D. Benigno Tejero Te
jero, B. Francisco Aroca Nogués, don 
Baldóme ro Yáñez, D, José San toro y  
D. Leandro Roldáis.

Sección de Patronos y Cocineros.

Vocales patronos efectivos: IV An
tonio Samper Inglada, D. Arturo Ma- 
ñogll Torres, D. Julio Abril Ros, don 
Juan Nicolás Mírete, D. José Eent&hcu 
Espí y D. Lorenzo Elordi Cerrejón.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Samper Ingiada, D. Atejo Martines* 
Gúillén, D. Trinidad Plazas Carrasco, 
D. Francisco Rodríguez Ar-rara, 4o® 
Juan Pastor Sevila y  D. Pedro Pastet; 
B a l d o ,  -
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid* 30 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos y obre
ros clel Jurado mixto de Electricidad, 
fias y Agua, de Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos y obreros 
del Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Granada, a los señores si
guientes:

Vocales patronos efectivos: IX Luis 
Rodríguez Sáinz, D. José Alvarez de 
Cienfuegos, D. Francisco Huertas So
lo, D. Guillermo Prieto Madassú, don 
Fermín Camacho López, D. Eduardo 
de la Guardia Ojea y D. Francisco 
Pela yo Díaz.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Martín Quesada, D. Antonio Rei
na López, D. Rafsel Campos Moreno, 
D. Francisco Pelayo Navarro, don 
Fermín Camacho Medina, D. Víctor 
Escribano García y X). Mariano Fer
nández Sánchez-Puertas..

Vocales obreros efectivos: D. José 
Tirado López, D. Luís Villegas Val- 
carce, D. Santos Porras Rubio, don 
Luis Fernández Quiñones, D. Nicolás 
Jiménez Mochón, D. Francisco Che  ̂
(ta Reyes y D. Paulino Cabrera Ca- 
iello.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Rodríguez Alonso, D. Antonio 
Porras Sánchez, D. Andrés Moya Mar
tí^, D. José Rodríguez Castilla, don 
Miguel Roldán Segovia, D. Antonio 
Moya Martín y tí. José Ropero Na
varro.

Lo que digo a V. L para su -conocí- 
Aliento y efectos. Madrid, 29 de Ju- 
Mo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
íéñor Director general cíe Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para designar 
■os Vocales de representación pairó
la! del Jurado mixto de Electricidad, 
Jas y Agua, de Santa Cruz de Tene
rife (Canarias),

Este Ministerio ha tenido a bien 
Nombrar Vocales patronos del expre
sado Jurado mixto a los señores si- 
luientes:

Vocales patronos efectivos: B. Cus- 
■ jl&vo Brandsttüer, D. Domingo Ca
brera Crua ¿ -D . José López de Ver-

? ara*

Vocales patronos suplentes: D. Bo- 
ris Youriefí, D. Arturo Hardis-soa y 
D. Fernando Lecuona.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid 30, de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de Vocales obreros del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Vitoria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros del mencionado 
Jurado mixto a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Este
ban Alesón, D. Isidoro Aifaro y D. Mi
guel Martínez de Lizardúy.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Goya, D. Félix Romaica y D. Ramón 
Muzas.

Madrid, 28 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y  COMERCIO ;

ORDENES
limo. Sr.: En el expediente relativo 

a las instancias de D. Salvador Sen- 
dra Castelló de Francisco, IX Carlos 
Navarro Gilabert y D. Vicente Llorca 
y otros, Presidente y Secretario, res
pectivamente, los dos primeros y aso
ciados los últimos de la Comunidad de 
Labradores y Sindicato de Policía Ru
ral de Oliva, en cuyos escritos recu
rren contra la providencia de 20 de 
Octubre de 1931, del Gobernador civil 
de Valencia, que destituyó .a la Junta 
de dicho organismo comunal y nom
bró otra en su sustitución, la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio ha emi
tido el siguiente inform e:

“ Visto el expediente relativo a los 
recursos de alzada contra providencia 
del Gobernador civil de Valencia, que 
destituyó a la Junta directiva o Sindi
cato de Policía rural de la Comunidad 
de Labradores de Oliva:

Resultando que, con fecha 22 de Sep
tiembre de 1931, D. Blas Alhert y otros 
socios del Centro republicano obrero 
autonomista de Oliva dirigieron ins
tancia al señor Gobernador civil, so
licitando la desaparición de la Comu
nidad de Labradores de dicha locali
dad por no cumplir ninguna de las 
finalidades que la Ley asigna, lo que

motivaba que en el campo no hubiera! 
fruto seguro, añadiendo que, por la$ 
circunstancias en que fué constituida* 
no puede asegurarse que concurriera 
la voluntad de la mayoría de los pro* 
pietarios, decididos, en casi su totali* 
dad, a la supresión del organismo: 

Resultando que el señor Gobernador 
civil, atendiendo dicha queja y enten- 
diendo que revestía gran gravedad, coa  
perjuicio de la buena marcha de la en® 
tidad mencionada, acordó la desiüu® 
ción de su Junta directiva y el nom
bramiento de otra para sustituir a 
aquélla, que había de estar formada 
por D. Salvador Pérez Morell, com o 
Presidente, y D. Fabián Pons Peiró» 
D. José Vives Masqueda, D. Salvador 
Cost Pons Pons, ,D. Marcelino Escrivá 
Ibiza, D. Juan Girau Sal valí,- D. Do* 
mingo Llidó y B„ Francisco Torres* 
cursándose las respectivas comunica® 
clones y traslados con fecha 20 de 
Otubre de 1931:

Resultando que D. Salvador Sendrd 
Castelló de Francisco, Presidente del 
Sindicato de Policía Rural de la Go® 
munidad de Labradores, en unión de 
los miembros del mismo destituidos* 
D. Salvador Canet, D. Manuel Devesa* 
D. Salvador Bertomeu y I). Ignacio Vi® 
ves, elevaron al Ministerio, con fecha 
12 de Diciembre de 1331, escrito pro® 
testando de la providencia y pidiendo 
que se revocara ésta, reponiendo en 
sus cargos a la Junta removida, adu® 
diendo, entre otras alegaciones, que no 
habiéndoseles dado a conocer los he® 
chos imputados y en virtud de los cua- 
les se había adoptado contra ellos la 
medida gubernativa, no les era posible 
rebatirlos en el recurso de reposieióa 
que contra el acuerdo habían presen® 
tado en el Gobierno civil el día 30 de 
Octubre último, el cual todavía no ha® 
bía sido resuelto; que se reservában los 
derechos para exigir responsabilida
des a los falsos denunciadores; que no 
hay precepto alguno que autorice al 
Gobernador para la destitución - de ios 
miembros de un Sindícalo de Policía 
rural que, conforme a la.Ley y a.las 
Ordenanzas, han de ser elegidos por 
la Comunidad de Labradores, única 
manera de evitar que sean designadas 
para el cargo personas que no re- 
unan condiciones para su desempeño: 

Resultando que D. Vicente Llorca y 
varios vecinos de Oliva, pertenecien
tes a la Comunidad de Labradorse, s© 
dirigieron también a este Ministerio* 
exponiendo la pretensión de que fue
ran reintegrados a sus cargos los in
dividuos que componían la Junta sus
pendida y haciendo constar que el ser* 
vicio de Guardería rural estaba tan 
abandonado desde que funcionaba la 
Junta gubernativa, que los nronieta-
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Irlos se veían frecuentem ente despoja
dos del producto  de sus cultivos, que 
jnuchas veces habían  de recoger antes 
de en tra r en sazón*.

R esultando que D. Carlos N avarro  
G ilabert, Secretario  de" la Jun ta  desti
tu id a , form uló escrito  a este M iniste
r io  con la queja y pro testa por la ile
galidad  de que se había hecho objeto 
al S indicato de Policía ru ra l y espe
cialm ente por el atropello  in ferido  a j 
d icho  señor al desposeerle del cargo, 
acom pañando  acta no tarial en justifi
cación de la entrega de docum entos y 
de todo lo ocurrido  y solicitando que 
se acuerde exigir responsab ilidades a 
los que en ellas habían  in c u rr id o :

Resultando que el Sr. Gobernador ci
vil, en providencia de 25 de Marzo 
próxim o pasado, acordó dejar sin efec
to  el Decreto an terio r de 20 de Oc- 
itubre de 1931 y re in teg rar en sus ca r
gos a los miembros destituidos del Sin
dicato de Policía ru ra l, sin perjuicio de 
lo  que pueda resolverse por la Junta 
general de la propia Comunidad en su 
caso, fundando la indicada resolución 
fen que, revisados los antecedentes re 
lativos a la suspensión de aquéllos, no 
se encontraba razón bastante para  
m antener el estado de interinidad, de
biéndose respetar, po r o tra  parte , sal
vo causa grave justificada, la autono
m ía de estas entidades:

Resultando que, reclamado al Sr. Go
bernador civil el expediente guberna
tivo, fué remitido, teniendo entrada en 
este Minisíerio el día 19 de Abril úl
timo, no figurando en él otros docu
m entos que la instancia de los socios 
'del Centro Republicano Obrero Auto
nom ista de Oliva; un escrito dirigido 
al Alcalde de dicha población por va
rios vecinos, suplicándole que in teresa
ra  del G obernador la disolución de la 
en tidad ; m inutas de las providencias 
y  traslados gubernativos, y oficios de 
contestación a ellos:

Resultando que la Sección tercera de 
la  Inspección general de los Servicios 
Social-agrarios (Cám aras, Sindicatos y 
'Asociaciones A grícolas), propone por 
los fundam entos que expresa en su in 
form e:

1.® Que no procede resolver los re 
cursos de alzada, objeto de este expe
diente, porque la p ro p ia  au to ridad  gu
bernativa ha dejado sin efecto la p ro 
videncia reclam ada, reponiendo en sus 
cargos "a los que fueron rem ovidos de 
ellos.

2.® Que, con carácter general, con
viene declarar que, como entidades sub
rogadas de los Ayuntam ientos en las

0 atribuciones que la ley les confiere, son 
aplicables a las. Comunidades de L abra
dores y a los Sindicatos de Policía ru- 
Xáí que.-las representan , los artículos

182 y  concordantes y 189 de la ley Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, cuyos 
preceptos están vigentes en la actuali
dad por Ley de 15 de Septiembre de 
1931 y a los cuales deberán atenerse los 
Gobernadores civiles en los casos a que 
los mismos se refieren.

3.® Que la resolución que se 'dicte 
en este sentido, deberá publicarse en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id  para  general co
nocimiento:

Vistos la Ley de 8 de Julio  de 1898 
y el Reglam ento de 23 de Febrero  de 
1908, que crearon  y regularon las ci
tadas Com unidades de L abradores, y 
la ley M unicipal de 2 de O ctubre de 
1877, vigente en las partes en que asi 
lo ha declarado la Ley- de las Cortes 
C onstituyentes de 15 de Septiem bre I 
de 1931:

C onsiderando que, aun cuando v ir
tualm ente no sea preciso  ya resolver 
los recursos de alzada presentes, pues
to que el mismo organism o que dictó 
la prov idencia, recu rrid a  la ha dejado 
sin efecto, conviene, sin em bargo, que 
el M inisterio acuerde sobre la cuestión 
que se som etió a su fallo, y ta l.acuerdo  
no puede ser otro que el de estim ar los 
recursos por el fundam ento de que el 
G obernador civil ni estaba autorizado 
por la legislación de Com unidades de 
Labradores para  destitu ir a la Jun ta  
d irectiva de la de Oliva, n i-cu m p lió  
tam poco los preceptos de la ley Muni
cipal en orden a las norm as que, po r 
analogía, pueden aplicarse para la 'su s
pensión d« los m ienm bros de aquélla:

C onsiderando que, sin d isponer la 
Ley de 8 de Julio de 1898 y su Regla
m ento de 23 de F ebrero  de 1906 otra 
cosa, en relación a este últim o punto, 
que la declaración en el artícu lo  7.° de 
la prim era , que las Com unidades for
m arán  sus O rdenanzas (que ap robará  
el G obernador), y que la f o r m a  de 
elección del S indicato  (léase Jun ta  di
rectiva) y Ju rado  e ind iv iduos que lo 
constituyan  serán  objeto de esas Orde- 5 
nanzas, y  en los artícu los 41 al 48 del 
Reglam ento, relativos a la constitución 
de las Com unidades, form ación de las 
listas de electores, celebración de las 
elecciones p ara  Síndicos y Ju rados y 
procedim ien tos y sanciones por fal
seam iento de la votación, parece que, 
con ca rácter supletorio , es forzoso acu
d ir  a las disposiciones pertinen tes de 
la ley M unicipal, toda vez que aquella 
legislación en diversos preceptos (ar
tículo 12 de la Ley de 1898, 71 y 52 
del Reglam ento de 1906) dice que las 
repetidas Com unidades de L abradores 
quedan subrogadas en las facultades 
que a los A yuntam ientos corresponden 
en m ateria  de Policía  ru ra l, dejando 
estas C orporaciones, desde el m om en
to en que esté establecida una Comu

nidad , de conocer de las atribuciones» 
que a éstas se confieren, y que, esta
blecidas en el artícu lo  7.® de la m ism a 
Ley, se ve son servicios p rop iam ente 
m un ic ipa les:

C onsiderando que aunque los artícu 
los 182— y los siguientes que los des
envuelven— y 189 de la Ley M unicipal 
de 1877, expresam ente declarados vi
gentes por la de 13 de Septiem bre de 
1931, trata-n.de la mater-ia de respon
sab ilidad  y sanciones de los Conceja
les y sus agentes, no nom bran—por
que no podían  hacerlo, puesto que su 
creación fué posterio r— a los Síndicos, 
o m iem bros de las Jun tas d irectivas de 
las Com unidades de labradores, deben, 
po r lo antes expuesto, considerarse de 
aplicación tam bién a ellos; mas sin 
em bargo, conviene, como la Sección 
propone, que se haga declaración, con 
fuerza de obligar bastante, en tal sen
tido, para que no surjan  dudas en lq 
sucesivo,

Esta Asesoría ju ríd ica  es de opL 
n ió n :

1.° Que procede declarar que el Mi« 
n isterio  estim e los presentes recursos 
de alzada, aunque ya no sea preciso 
ejecutar este acuerdo por haberse ade
lan tado  a ello el mismo Gobierno civil 
en p rovidencia que revocó la recu rri
da, ya que queda así ratificada; y

2.® Que conviene notoriam ente ha
cer la declaración que en los núme
ros 2.° y 3.® de la conclusión de lá 
nota de la Sección se p ro p o n e /' \

Este M inisterio, en su consecuencias 
ha  resuelto :

1.° Estim ar las recursos de. alzada 
de D. Salvador Sendra Gaste!!ó dé

. F rancisco  y otros, contra prov idencia 
del G obernador civil de Valencia, dé 
26 de O ctubre de 1931, que destituyó  
a la Jun ta d irectiva o Sindicato de PÉJ 
lic ía  ru ra l de la Com unidad de Lab O  
dores de Oliva, quedando, por tant$. 
ratificada la revocación de dich< 
acuerdo, ya decretada por la p rop it 
A utoridad gubernativa que lo dictó; $

2.® D eclarar con ca rác ter genera^ 
de acuerdo con lo inform ado por 1$ 
Sección y la Asesoría ju ríd ica , que* 
como en tidades subrogadas de loé 
A yuntam ientos en las atribuciones que 
la Ley les confiere, son aplicables 8 
las Com unidades de L abradores y & 
los S indicatos de Policía ru ra l que las 
rep resen tan  los artículos 182 y cón- 
co rdan tes y 189 de la Ley M unicipal 
de 2 de O ctubre de 1877, cuyos ind i
cados preceptos están  vigentes en lé

j actualidad  por Ley de 15 de Septiení- 
I b re  de 1931. y a los cuales deberán 
i atenerse los G obernadores civiles en 
j los casos a que los mismos se rd tagpn; 
í debiendo publicarse esta disposición
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m la  G a ce ta  b e M adrid para general 
Conocimiento y consi guie ule obser
vancia.

Lo que comunico a V. I. para  su co
n o c im ie n to  y  demás efectos. Madrid, 
27 tic Junio de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Inspector general de los S e m 

ejos Social Agrarios,

Vista la instancia presentada por 
D. Francisco Espino Pérez, Inspector 
Veterinario de la frontera de Valencia 
de Alcántara (Cáceres) en solicitud de 
que se le conceda un rn.es de licencia 
por encontrarse enfermo:

Visto el informe favorable del Ins
pector provincial de Cáceres y el cer
tificado facultativo-que'al efecto acom
paña:

Vistos los artículos 32 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1913 y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, conceder al m encionado'fun
cionario un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, la cual co 
menzará a contarse desde el día que 
reciba la orden de concesión.

Madrid, 28 de Junio de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Vista la instancia presentada por la 
señorita Luisa Beltrán, Auxiliar del 
Instituto de Biología Animal, en solici
tud de que se le conceda un mes de 
licencia por encontrarse, enferma: 

Visto- el informe favorable del Di
rector del mencionado Instituto y el 
certificado facultativo que al efecto 
acom paña:

Vistos los artículos 32 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, conceder a la mencionada Au
xiliar un mes de licencia por enferma, 
cón sueldo entero, la cual comenzará 
a contarse desde el día que reciba la 
orden de concesión.

Madrid, 28 de Junio de 1932.
MARCELINO DOMINGO 

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que con 
fecha 23 de Marzo último dirige a este

Ministerio- D. Isidoro Pérez Martínez, 
concesionario del antiguo nombre co
mercial numero 239, hoy convertido 
en rótulo de establecimiento con el 
número 1.853, en súplica de que sea 
revisado el expediente de rótulo nú
mero 2.080, con arreglo a la Ley de 
Propiedad industrial, por entender que 
en el mismo se contienen algunos 
errores de hecho y de derecho que 
dieron lugar después, ai entablarse 
ante el Tribunal Supremo recurso con
ten cinso administrativo contra la' con
cesión del citado rótulo, a que dicho 
Alto Tribunal dictara una sentencia 
injusta por haber carecido de los su
ficientes elementos de ju icio :

Resultando que por acuerdo de 16 
•Míe Diciembre de 1924 fué concedido 
a D. Antonio Remis Prado el registro 
de nombre comercial número 7.544, 
con la denominación de “ Pastelería 
de Cándido Rerais, sobrino de Botín” , 
en virtud de aparecer, acreditado por 
los documentos aportados al expedien
te, el derecho del peticionario al uso 
de la denominación pretendida; de 
no haberse formulado oposición con
tra su registro y de no aparecer, exa
mina-dos los álbumes registros, ningu
na concesión que pudiera oponerse a 
la de que se traía:

Resultando que contra la citada con
cesión interpuso D. Isidoro Pérez 
Martínez recurso de revisión, funda
mentándolo en ser concesionario del 
nombre comercial número 230 (hoy 
rótulo 1.857) y de la marea 9.182, 
constituidas ambas por la denomina
ción  “ Pastelería de Botín” , similar en 
la que se impugna, por lo que, a su 
juicio, se cometió el error de hecho de 
no haberse tenido en cuenta lá exis
tencia de los citados registros; y tra
mitado dicho recurso fué resuelto por 
Real orden de 6 de Marzo de 1925, 
dictada por el entonces Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, en el 
sentido de anular el acuerdo de coit~ 
cesión de 16 de Diciembre de 1912, 
fundándose para ello en que la pa
labra “Botín” , que constituye una de
nominación de fantasía, existía regis
trada con anterioridad como nombre 
com ercial con el número 239 y como 
marca con el número 9.182, y  ante 
tales registros no podía haberse con 
cedido, sino por error, otro igual o 
parecido para la misma industria: 

Resultando que D. Antonio Remis 
Prado, a quien se concedió el regis
tro anulado por la citada Real orden, 
interpuso contra la misma recurso 
contenciosoadmlnistratiTo, con la sú
plica de que se acordase su revoca
ción y declarar en su lugar firm e’ y 
subsistente el acuerdo de concesión de 
16 de Diciembre de 1Q2E v el-Tribu- 1

nal Supremo, en sentencia de 16 de 
Marzo de 1928, anuló la citada Real 
orden, declarando firme el referido 
acuerdo de.concesión, siendo el prin
cipal fundamento el de que la cuestión 
planteada en el recurso de revisión 
no constituía un error de hecho, sino 
precisamente uno de derecho contra 
el que no procede nunca el recurso 
de esta clase, por lo cual el Ministe
rio de Trabajo no ha podido anular 
el mencionado acuerdo de concesio
nes al resolver sin competencia en 
virtud de un recurso de revisión im
procedente, produciendo con eli-o un 
vicio de nulidad que no puede man
tenerse por implicar un abuso de po
der o de exceso de atribuciones.

■Resultando que en este estado el 
expediente, con fecha 13 de Febrero 
de 1930 y en virtud de lo establecido 
en la tercera disposición transitoria 
del vigente Estatuto de Propiedad in
dustrial, se consideró como rótulo el 
nombre comercial que nos ocupa, ha" 
biéndole correspondido el número 
2.080 de dicha modalidad; y por acuer
do de 10 de Julio de 1339, fué olor-, 
gada la inscripción de transferencia 
del mismo a favor de D». Luis Mingo 
Áulestia.

Resultando que con fecha S de Mar
zo último presenta D. Isidoro Pérez 
Martínez un escrito de súplica de que 
sea revisado,- con arreglo a. la ley de 
Propiedad industrial, todo lo actuado 
en el mencionado expediente de rótu
lo número 2.080, entendiendo que el 
mismo contiene algunos errores de he
cho y de derecho que han dado lugar 
a que el Tribunal Supremo, al fallar el 
recurso interpuesto, haya dictado una 

' sentencia injusta quede perjudica en 
sus intereses, convirtiéndose en legal, 
por medio de dicha sentencia, una ma
nifiesta competencia ilícita, que es, en 
definitivo, la que está realizando el ti* 
tula-r del rótulo 2.080 :

CQmideF&üda- que la solicitud pre
sentada por B. Isidoro Pérez Martínez 
está inspirada, en definitiva, como- se 
puede comprobar en diferentes-párra* 
fos, en el deseo de que sea revisada la 
sentencia del Tribunal Supremo, que, 
revocando la Real orden del Ministe
rio de Trabajo, dispuso que se decla- 

. rara firme y subsistente el acuerdo, de 
concesión del presente rótulo* y aun
que en la súplica de su escrito con
signa que esta revisión se haga con 
arreglo a las disposiciones sobre Pro
piedad industrial, ello debe obedecer 
sin duda a su propósito de reforzar los 
argumentos que invoca en apoyo de su 
pretensión, ya que ele otro modo la Ad
ministración, y en particular este Re
gistro, carece en absoluto de compe* 
tencia para llevar a cabo tal revisión,
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iro solamente por no existir disposi
ción alguna que a ello Te autorice, sino, 
además, porque en ios últimos consi
derandos ele la sentencia del Tribunal 
Superno  se afirma que en la cuestión 
pía ii toa da y que ahora se vuelve, a 
traer a colación, no existe error de 
hecho, sino de derecho, y si entonces 
declara el Tribunal Supremo que la 
Administración se había excedido en 
sus atribuciones al haber resuelto un 
recurso de- revisión improcedente, y 
para lo que no tenía-competencia, no' 
es posible en modo alguno que, inva
diendo atribuciones term inantem ente 
declarado que no le compelen, vuelva 
ahora a cometer ese abuso de poder 
de que antes se habla:.

Considerando que por todo lo ex
puesto se deduce que es la sentencia 
del Tribunal Supremo k) que en todo 
caso podría ser objeto de revisión es
timando ei Registro de la Propiedad 
industrial no ser de su competencia 
dicha revisión, y que, oída la opinión 
de la Asesoría jurídica, ésta entendió 
con la Sección que no existían térm i
nos hábiles para acceder a lo solici
tado,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la petición formulada por D. Isidoro 
Pérez Martínez: Primero-*, porque rio 
cabe revisar un acto adm inistrativa 
que ya fué administrativamente revi
sado y restituido después a la situa
ción-en que se encontraba.-, antes de la 
revisión por ministerio de una senten
cia del Tribunal Suprema que la Ad
m inistración viene obligada a cum
p lir, ya que lo contrario equivaldría 
a modificar, con abuso de poder e in 
competencia funcional, lo que merced 
a la referida sentencia adquirió la ca
tegoría de cosa juzgada, que única- 
jnente el própio Tribunal de lo Con
tencioso en pleno puede alterar por al
guno de los motivos taxativamente se
ñalados en el artículo 70 de su ley Or
gánica. Segundo, porque no existe en 
la actualidad ningún acuerdo admí- 
ilistrafivo de concesión, denegación, 
anulación o caducidad de registro que 
pueda ser revisado conforme al ar
tículo 16 del Estatuto de Propiedad in
dustrial, puesto que no tiene tal carác
ter el acuerdo que se adopta en cum
plim iento y  ejecución de una sentencia 
desde el momento en que la Adminis
tración no obra por iniciativa propia, 
sino en obligado acatamiento a un 
¡mandato superior y extraño a su pe
culiar jurisdicción.

Ló que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Junio de 1932.

p, ' MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Industria.

limo. S r.: Por orden de esta fecha 
han sido designados los Ingenieros 
agrónomos D. Francisco Fernández 
Navacrete y .B , José María Mar che-si 
y Sociats para que realicen u» viaje 
de estudio por Inglaterra e Ital-ia, al 
objeto de investigar la organización 
enxistente en dichas naciones en los 
servicios de Electrificación, rural, es
tudio que servirá de base a la Memo
ria que para su posible implantación 
en España redactarán dichos Ingenie
ros, siéndoles satisfechos los gaslos 
que se les originen en este servicio 
con cargo al capítulo 5 artículo 2.°, 
concepto 1.° del Presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Madrid, 36 de Junio de 1632.
MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN- 
. CIOSOS

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Fernando González y González y 
José Rodríguez Ramudo.

Madrid, 1.° de Julio do 1932, — El 
Director, Jaime Montero.

El Cónsul de España en Port-Ven- 
dres participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Ginés 
Martínez Cañizares, natural de Sanio 
Tomé, provincia de Jaén, ocurrido en 
Palaldá el día 22 de Marzo fie 1932.

Madrid, 1.° de Julio de 1932. — El 
Director,. Jaime Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Carlos Lorea Aramendia, Chantre de 
la S. I. C. de Vitoria, para celebrar 
una rifa  de carácter benéfico en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 1.° de Marzo del año 
próximo, en la que se adjudicarán los 
siguientes prem ios: Dos pasajes de 
clase prim era para  una Cruzada a Tie
rra  Santa y Roma, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual 
al del prim er premio de dicho sorteo; 
dos pasajes de clase segunda para los 
poseedores -de la papeleta cuyo núme
ro sea igual al del segundo premio, y 
dos pasajes de clase tercera a los po
seedores de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio tercero, al ob
jeto de allegar recursos para la reali

zación que persigue la Fundación pril 
Jertisalem Fray Zacarías Martínez Nú* 
ñez, O. S. A., Arzobispo de Santiago! 
de Composteia; quedando obligado ei 
solicitante a satisfacer a la Hacienda,' 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se em h : 
tan, conforme al artículo 5.° del De-* 
cretorley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre del Estado en la forma y¡ 
cuantía 'dispuestas en el artículo 202 
de la Ley de 18 de Abril del actual año 
por las papeletas que se expendan fue-* 
ra del territorio concertado, y a so* 
meter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 1.a de Julio de 1932.— El 
D irector general, Arturo Foreat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la huérfana del Secretario que fué del 
Ayunta miento de Abertura (Cáceres);- 
D. Juan Oríiz Blázquez, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta por
te del sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Puerto de San
ta Cruz abonará mcnsiialpiente 2,25 
pesetas.

El de Abertura, 60,25 ídem.
El Ayuntamiento de Abertura recau

dará del. anterior la parte que le ha., 
correspondido y abonará a la in tere
sada íntegramente su pensión men
sual.

Madrid, 30 de Jumo de —L¿
Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en. 
el expediente de jal)ilación del Secre
tario del Ayuntamiento de. San Mora
les (Salamanca), D. Antonio Manuel 
Sánchez Hernández, el siguiente pro
rrateo con arreglo a los cuatro quintos 
del sueldo anual de 3.500 pesetas :

Él Ayuntamiento de Carrascal del 
Obispo abonará 216,75 pesetas men
suales.

El de San Morales, 16,58 ídem.
Este último recaudará del anterior 

la parte que le ha correspondido y 
abonará al interesado su jubilación 
meiísual íntegra.

Madrid, 30 de Junio de 1932.—El 
D irector general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

De conformidad a lo dispuesto es 
Orden m inisterial fecha de hoy,

Esta Dirección general convoca a 
concurso para proveer una plaza d# 
Maestra permanente en el Sanatorio 
m arítim o de Pedresa (Santander), do
tada con el haber anual de 3.000 pe- 

í setas; otra en el de Malvarrosa (Valen-
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dotada coi.?, el de 2,500 poseías, y 
éo& en el de -Torremolmos (Málaga), 
A ta d a s  cada una de ellas con el de 
&0U0, con arreglo a las' siguientes ba- 
«o s ; _

i r 1 Lies aspo habrán do ser os- 
P'oñí-Ias o nart m  uM. 6. * u I ~.p i o
Maestras de i. v  . e» u enseñanza y sin 
antecedentes i '

2J1 i i i5 < e Julio próximo
p a c .^ e  presentar la correspondiente 
kcshiucía en el Registro general de es- 
& dirección, acompañando la partida 
áe nacurueiiio, debidamente legalizada 
si no está excedida dentro del iern - 
k;>ric do la Audiencia de Madrid, titu
lo d ; Maestra o <*ürii¿icaciún notarial 
áol :ui¡nno, eeitiüeaeióii negativa de. 
unte ic den tes penales, certificación raé- 
tGca de aptitud tísica suficiente para 
el da roupeño de i cargo, así como toda 
cdíSi de docianentos acreditativos de 
&ua i jéritos y servicios. Las aspirantes 
s-ciú íarán, en el momento de presentar 
la ir sisnc-a en la Sección de Personal 
de e da Dirección general, la cantidad 
üe 10 poseías en concepto de (101*0 01108=

3.a Eí Tribunal leñará atribuciones 
para someter a reconocimiento médico 
a las concursan les, con objeto de des
cartar la posible entrada en los Sana
torios de enfermos infeciocontagiosos 
que pudieran resultar mi peligro para 
los runos en. ellos alojados.

4.a Es mérito r; re órnen te poseer el 
Piulo de Maestra Piie/ieolioia, expedi
do por 3 a Escuela Ida cío nal de Piieri- 
cal» ora.

5ó Los Ma/sUas designadas para 
ocupar las plazas convocadas, habrán 
de residir necesariamente en los esta
blecimientos donde radica la vacante,

6 A El Tribunal- que ha ele juzgar 
este concurso estará constituido por el 
D: - . lo d* E  M A ación ai de
Puericultura, Pie/,: denle; el Director 
í.U‘ ¡ u ,c Coi  ̂ P  1 j E  de/San Rafael 
y iC L uí u l o  ' re \ entono de Niños 
de L.ia T r \ -<■»>, \>c^les, actuando la 
úlum^ c " ¡\. S mu Liria del Tribunal.

7.a E l Tribunal, una vez examina
dos ios expedientes de las aspirantes, 

t o i a *" íz ción general,pro- {
m u s  . ]> y  i >1 cara .cad a  una de ’• 
*•» nj a» Oi'jMo iL concurso.
I > . nú se otl» o público para general 

co r  « . b no. y» huu, 20 de Junio de 
tí >0 - P ' ver;:' ■■ L E ■ a.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

SUBSECRETARÍA,

Se llalla vacante, en la Facultad de 
derecho de la Universidad de Murcia, 
la Cátedra de Derecho Romano, que 
ha de preverse por concurso de tras
lación, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de esta focha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerados- y excedentes y  
Profesores auxiliares que determina la 
expresada O^den de esta techa con
vocando el concurso.

K] cí’den de prcírencia de los • as- 
p » ndc e i el que.  para los concur- 
- ■■> • u ' v r c  el .Reíd, decreto, de-1-7 de 
i >*:• -  o -e  1932. ■ ■ .

los aspirantes «levarán sus solici- *

ludes, acompañadas de la hoja 'de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informé del Jefe  del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del p lazo  improrogable de vein
te 'd i as, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la  Ga ceta  de Ma 
drid  .

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
último {Boíetín  del 17 de Julio), de
berán acreditar hallarse en posesión 
del titulo profesional, -de Catedrático 
o del certilica do de in-ber recbn ». Jo  
su expedición,

Este anuncio se publicará en ¡ i n 
le im es  Oficiales  de las provincial y, 
pem medio de calcios, en lodos los Es- 
lablecimientos públicos de ensEmnza 
ese ia Nación; lo emú se advierh. ,uma 
une das Autoridades respectNas L s -  
pOiigan que así se verifiqúe, desde lue
go, sin más aviso que el presente,

Madrid, 27 de Junio de í 932.— Ei 
Subsecretario, Domingo Parnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes existen
tes cqii anterioridad a 1.° de Enero 
último y que corresponde proveer por 

ios cuatro - primeros tumos,
(Continuación.)

PROVINCIA DE GRANADA

MAESTROS

Grapa  A»

Acula-Ventas de Iiuelma.—Unitaria, 
528 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Albuñúelas-ídem. — Unitaria, 2.372 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes., ’ »

Aláeire-Idem.—Unitaria ' número 2, 
1.937 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes, _

Aiíacar-idem -—Unitaria número 2, 
2/030 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Alhama-Idem.—Unitaria número 4, 
7.545 habitantes. Puede solicitarse-por 
consortes.

Alhendín-Idero .— Unitaria, 2.729 ha- 
< • hitantes,

Atarfe-Idem. — Sección graduada, 
3.838 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Baza-Idem.-—Unitaria núm. 6, 5.802 
habitantes. Puede solicitarse por con- 

i sortes. 
Cijuela-Idem.—-Unitaria número 2, 

1,073‘habitantes.-Puede solicitarse por 
consortes. 

Cónchar-ídem.—Unitaria, 566 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes, 

GúPar Vega-Idem.— Unitaria núme
ro 1,1.044 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes. 

Charches-Idem.—Unitaria, 543 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Dehesas de Guadix-Idem.— Unitaria, 
1.000 habitantes* Puede solicitarse por 
consortes.

Dehesas Yiejas-Idem.--Unitaria, 1.004 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

DúrcaMdem,—Sección de Graduada, 
3,805 habitantes.

Fuentes de Cesma-Álgarinejo,-—Uni

taria, 1.085 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Fuentes Vaqueros-Idem. —  Unitaria 
número 8, 2.329 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Granada-ídem.— Unitaria, número 13,
99.270 habitantes. Puede solicitarse por, 
consortes.

Granada-Idem.— Unitaria, número 17,
99.270 habitantes,

Granacía-iííein.—-Unitaria, número 21,
99.270 habitantes.

Guadalioríuna-ldem.— Unitaria, 2.713
Lauiíaiiímo idiecie solicitarse por con* 
sortes,

Uuadix-ldem.— Unitaria número ■ 8. 
12,/üo habí tantos. Puede solicitarse por 
conso-Mes.

Guejar Sierra-Idem.— Uní ia ria n ú m e 
ro 4, 2.855 habitantes. Puede solicitar
se por coiisoides.

Guerejar-ídem.— Unitaria, 871 habi
tantes. Puede solicitarse poi ( c i ;ortese

KüénejaMaoim— Uniiarj? í m ío  1, 
2,345 habitantes. Puede soh* oC por
consortes.

Huéto-r Santillán-Idem.—Unitaria nú
mero 2, 915 Habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Huétor Tajar-Xdera.— Unitaria númé- 
ro 8, 3.388' habitantes.

Huétor Vega-Idem.—Unitaria núme
ro 2, 1,213 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Íznalloz-Idera.—Unitaria número 3, 
3.073 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

L íuijarón-Idem.— Unitaria número 2, 
4,680 habitantes. Puede solicitarse por 

.consoi tes.
Lenfegl-Idem.—Unitaria, CIO habitan

tes. Puede solicitarse por cohsoríes.
Loja-Idem.—Sección de la segunda 

graduada, 10.536 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.
■ Maraccna-Idem.—Unitaria número 3, 

3.004 habitantes.
Moníefrío-Idem.—Unitaria número 3, 

4,520 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Montejicón-ídem. — Unitaria número 
3, 8.373 habílantes. Puede solicitarse, 
por consortes.

Montillana-ídem. — Unitaria número. 
2, 1.679 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Motril-I dem.— Unitaria número 3, 
12.348 habitantes.

Motril-Idem.— Unitaria número 7S ha
bitantes 12.348. 

j Nigueias-Idem.—Unitaria número 2,
1.199 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Oíura-idem.— Unitaria número 2, ha
bitantes 2.011, Puede solicitarse poí 
consortes,

Peligro$-Idem.~~Unitaria número 2, 
1.295 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes, .

Picena-Idem.—Unitaria, 871 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Pinos del Valle~Idem.'—Um taria nú
mero 2, 1.350 habitantes. Puede solici
tarse por consortes. 

Puebla de Don Fadrique-Xdem. —» 
Unitaria número 3, 5.110 habitantes, 
Puede solicitarse por consortes.

Puiianas-Idem,— Unitaria número 2, 
857 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Purchil-Idem .--Unitaria, 1.351 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes. 

Santa Fe-Idem,—Unitaria número 3, 
6.369 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte»* ^
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U gijar-Idem. — Unitaria número 1» 
1.630 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Véiez Benandullas-Xdem. — Unitaria 
número 2, 2,781 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Y e g e n e m .—Uniiaría, 754 habitan-- 
íes. Puede solicitarse por consortes.

Zmarraya-I-dem. — U nitaria núm. 2 
1.867 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Zubia-Idem.—Unitaria número 3* ha- 
' hitantes 4.129.

Grupo B.

A lu'T Idem.—Unitaria número 1, 
IV i o 1'abiiL.ilts. Puede solicitarse por 
compiles.

4 m- n  UN i,—Unitaria número 5, 
7 5 :T» hahr roles.

Atarle ’cu m.—Sección graduada» ha
bitantes 3.8ü3.

Callar Vega-Idem.—Unitaria número 
2» 1.044 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Granada-ldem.—Unitaria número 14, 
§9.270 habitantes.

Granada-Mera.—Unitaria número 18, 
§9.270 habitantes.

"Granada-ldem,—Unitaria número 22,
99.270 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gu d ah o r íun a - I d em,—Un i t a r ia numero 
1, 2.713 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

’Guejar Sierra-Idem.—Unitaria núme
ro 4, 2,855 habitantes.

Loja-ldem-Sección de la primera gra
duada, 10.536 habitantes.

Motril-ldem.—Unitaria número 4, ha
bitantes 12.348. Puede solicitarse por 
consortes.

Santa Fe-Id era.—Unitaria número 4» 
6,309 habitantes.

Grupo C.

Granada-ldem.—Unitaria.. número 15»
199.270 habitantes.

Granada-ldem.—Unitaria número 19»
99.270 habitantes. Puede solicitarse por 
Consirtes.

Loja-ídem.—Sección de la segunda 
graduada, 10.536 habitantes.

Motril-ídern.—Unitaria número 5. ha
bitantes 12.348.

Grupo D.

Granada-ldem,—Unitaria número 16» 
99.270. habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Granada-ldem.—Unitaria» número 20»
99.270 habitantes.

MotriMdera.—Unitaria numero 6» ha
bitantes 12.348. Puede, solicitarse por 
Consortes,

í
Wacantes de menos de 501 habitantes 

que pueden solicitarse por Maestros 
: del segundo Escalafón.

Baúl (Cortijo Nuevo) -Basa»—Mixta, 
107 habitantes.

Benacebada-4Baza. — Mixta» 74 habi
tantes.

Cortijos-Torrizcón*—Mixta, SO habi* 
lantes.

Cortijos de Torrettweva-M&triL—Jíix- 
U, 187 habitantes.
, Cózares (Lós)-AIboedóa.-Mlxíí. 75 
habitantes.

Estadía (La)Moreda.™-ünitirtlí, M 
«wbitant**.

Estación ferrocarril-Guadix.—465 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.— Unitaria. 1.a

Estación de Guadix-Guadix.—Unita
ria 2.a, 485 habitantes, Puede solicitar
se por consortes.

Esperanza (La)-Loja.—Mixta, 98 ha
bitantes.

Laborillas-Idem.—Unitaria, 435 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Limones-Moclín.—Unitaria, 356 habi
tantes .—Puede solicitarse ‘ por consor
tes,

Calvez (Los)-Ruhite;—Mixta, 219 ha
bitantes.

Montes (Los)-Loja.—Mixta, 157 habi
tantes.

Maiián-Cúliar Baza,—Mixta, 211 ha
bitantes.

Pa-dutss-Guejar Sierra. — Mixta» 107 
habitantes.

Paz (La)-Fuente Vaqueros.—Unita
ria» .265 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Puerto López-Moclín,—Mixta, 221 ha
bitantes.

Rodeos (Los) -Baza.—Mixta, 68 habi
tantes.

Saltadero (El) -Albuñol.—Mixta, 432 
habitantes.

Sillar Baja-Diezma—Mixta» 355 habi
tantes.

Tablas (Las)-Basa.—Mixta, 94 habi
tantes.

Tesorero (El) -Basa.—Mixta, 75 habi- 
lantes.
: Tocón (El)-Queníar.—■-Mixta, 299 ha

bitantes.
Ventorros de Zagra-Lo ja.—Mixta, 279 

habitantes.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

M E S T R O S  

Grupo A.

Áliiiogucra - Idem, -— Unitaria, 1.105 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Almonacid de Zorita-Idem.—'Unita
ria número 2, 1.438 habitantes. Puede 
solicitarse por ..consortes, .

Austante-Idem.—Unitaria número 2,
1.141 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Budía-Idem. — U nitaria número 2,
1.141 habitantes, Uuede .solicitarse por 
consortes.

Cifuentes-Idem.—Unitaria número 2, 
1.528 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.
• Chiloeches-Idera.—Unitaria número 
2, 1.064 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Humanes-Idem.—-Unitaria número 1» 
1.130 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Jadraque-Idem.—Unitaria número 1, 
1.587. habitantes.'Puede solicitarse por 
consortes.

Molina de Aragón-Idem. — Unitaria 
numero 2, 2.609 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Mondéjar-Idem,— Unitaria número 
1, 2.444 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Pastrana-Idem.—Sección graduada, 
7.195 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. 

SahnerónTdem^-Unitaria, 1.095 ha
bitantes* ‘Puede solicitarse por consor- 

** Setiles-Idem, - -  Unitaria número 2*

931 habitantes. Puede solicitarse 
consortes.

Sigüenza-Idem.—Unitaria número 6, 
3.865 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ten dilla-Idem.—Unitaria número 2» 
i .142 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Valdeconcha - Idem. — Unitaria, 542 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Y ebra-Idem . — Unitaria número 2» 
1.192 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Grupo B.

Molina de Aragón-Idem.-—Unitaria
número 3» 2,609 habitantes.

Grupo C.

Molina de Aragón-Idem.— Unitaria- 
número 4, 2.609 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Vacantes de menos de 500 habitantes,
que puede solicitarse por Maestros
del segundo Escalafón,

Angón-Idera.—Unitaria, 258 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Balconete-Idem, — Mixta, 267 hrhM 
lantes. Puede solicitarse por consortes»

Baños de Trjo-Idem.—Mixta, 267 ha* 
hitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Barriopedro-Idera.—Mixta, 148 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Campillo de Ranas-Idem.—Unitaria, 
223 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

'El Cardoso-Idem.—Mixta, 313 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Copernal-Xdem.—Unitaria, 316 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Durón-Idera.—Mixta, 411’ habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Escopete-Idem.— Mixta, 353 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Fonísnar-Idem.— Unitaria, 306 ‘ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Fuente el Saz-Idem.—Mixta, 473 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.
• Fuentes de la Alcarria-Xdera,—IJnL 

' taria, 389 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Gaj-anejos-Idem,— Unitaria, 384 ha
bitantes. Puede solicitarse por con- 
sor tes.

M o r i3 le j o-I d e m.—Ün i ta r i a» 4 5 7 h ab i -
tan tes. Puede solicitarse por consor
tes.

Naharros-Lamiñosa.—Mixta, 150 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.
' Olmeda de Cobe t a - I d e m n  i tari a, 

398 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Olmeda de Jadraque-Idem . - Uniia-
ria» 308 habitantes. Pue$e solicitarse 
por cíü?isortes.

Ordial (El)-Idem.—Mixta, 171 liabi- 
taníes^Puede solicitarse por consortes.

Balmaees de Jadraque-Idem.—Mixta, 
457 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Paredes de Sigüenza-Idem.—Unita
ria, 319 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes*

Peñalén-Idem.—Mixta, 316 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Poye da de la Sierra-Idem.—Mixta
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habitantes» Puede solicitarse por 
consortes.

Poní anillos de Atienza-Idem.— Uni
taria, 374 habitantes. Puede solicitarse 
'por consortes.

Rudilla-Idem. —  Unitaria, 478 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes,

San Andrés del Congosfco-Idem .¿ 
Unitaria, 454 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Santa María del Espino-Villarejo de 
r  Medina.— Mixta, 339 habitantes. Puede 

solícít rse por consortes.
Sem ■ Has-Idem.— Mixta, 126 habitan

tes. Puede solicitarse por consortes.
. Torrecuadrada de Molina-ldem.—  
Mixta, 293 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Valherraoso-ldem.—Mixta, 229 habi
tantes, Puede solicitarse por consortes.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

M A E S T R O S  

Grupo A»

Eibar-Idem.— Sección 1, 12.148 ha
bitantes.
i San Juan-Pasajesi— Unitaria niños 
Pósito de Pescadores, 1.234 habitantes.

San Sebastián-Idera. —  Sección 1, 
; graduada número 1, 62.533 habitantes.
Puede solicitarse por consortes.

Legorreta-Idem.— Unitaria, 771 ha- 
: hitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Fuenterrabía-Idem.— Unitaria núme
ro t, 5.101 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Andoaín-Idem.— Unitaria niños nú
mero 2, 3.128 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Asteasu-Idem.— Unitaria, 1.270 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Reiayo-Tolosa.— Mixt¿, 531 habitan
tes.

Cedaín-Idera.— Mixta, 547 habitan
tes.

Deva-Idem.—Niños unitaria, 3.633 
A bitantes. Puede solicitarse por con- 
1 f  tes.

■placencia-Idem.— Unitaria número 2, 
% 198 habitantes. Puede solicitarse por 
¿Jnsoríes.

Lazcano-Idem.—  Unitaria niños nú- 
%pvo 2, 1.387 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

M-.jndragón-ídem..—  Unitaria núme
ro 2 , 5.Í00 habitantes.

Yorgara-Idem.— Unitaria número 1, 
7189 habitantes. Puede solicitarse p or  
consortes.

Ancho-Pasajes.—  Sección graduada, 
i  .814 habitantes.

■Orió-Idem.— Unitaria, Pósito de Pes
cadores, 1.777 habitantes.

Grupo B.

o Eibar-Idem.— Unitaria n ú m e r o  2,
f  12146 habitantes. Puede solicitarse 

por consortes.
Mondragón-Idera.—  Unitaria núme

ro 3? 5.100 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Sao Sebastián - Idem. *— Sección 2, 
gradeada número 2, 62,533 habitantes.

Grupo D

Mondragón-Idem.— Unitaria número 
5, 5.100 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

i Vacantes de menos de 501 habitantes.
que pueden ser solicitadas por Maes
tros del segundo Escalafón.

El Punto de Oriá-Urnieta. —  Mixta,
487 habitantes.

Anguiozar - Vergara. —  Unitaria, 139 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Arana-Xdem.— Mixta, 127 habitantes.

PROVINCIA DE HUELVA

MAESTROS

Grupo A.

Ayamonte-Idem.— Sección graduada,
10.088 habitantes.

Aracena-Idem. —  Sección graduada,
4.874 habitantes.

Cabezas Rubios-Idem.— Unitaria nú
m e r o ! , 1.237 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Eneinasola-ídem.— Unitaria número 
1 , 1.237 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Encinasola-Idem.— Unitaria núm. 3, 
5.595 habitantes.

■Gibraleón-Idem. —  Unitaria número 
1, 5.472 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Isla Cristina-Idem.— Sección gradua
da, 7.553 habitantes.

Hinojales-Idem. —  Unitaria núm.. 1, 
1.074 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Huelva-Xdem. —  Sección graduada, 
30.670 habitantes.

Puebla de Guzmán-Idem.—  Unitaria 
núm. 2, 3.817 habitantes.

Rosal de la Fróntera-Idém.— Unita
ria número 1 , 1.988 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Grupo B,

Ayamonte-Idem. —  Unitaria núm. 4,
10.088 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Isla Cristina-Idem.— Sección gradua
da, 7.553 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

PROVINCIA DE- HUESCA

M A E S T R O S

Grupo A,

Alcolea de Gnca-Idem. —  Unitaria, 
2.647 habitantes. Pueden solicitarla 
por consortes.

Alcarapel-Xdem,— Unitaria, 2.466 ha
bitantes. Pueden solicitarla por con
sortes.

Almudévar- Idem. •— Unitaria, 3.215
habitantes, Pueden solicitarla por con
sortes.

Arén-Idem.— Unitaria, 1.099 habi
tantes. Pueden solicitarla por consor
tes.

A^yerbe-Idem.— Unitaria, .2.443 habi
tantes. Pueden solicitarla por consor
tes.

Barba stro-Idem.— Unitaria, 7.9Í5 ha
bitantes.

Banabarre-Idem.— Unitaria, 1.574 ha

bitantes. Pueden solicitarla por con
sortes.

Benasque-Idem.— Unitaria, 1.32.8 ha
bitantes.. Pueden solicitarla por con
sortes.

Berbegal-Idem.— Unitaria, 1.079 ha
bitantes. Pueden solicitarla por con
sortes,

Bielsa-Idem.— Unitaria, 774 habitan
tes. Pueden solicitarla por consortes.

Binaced-Idem.— Unitaria, 1.831 ha
bitantes. Pueden solicitarla por con
sortes. - .

Blnéfar-Idem.— Unitaria, 2.755 habi
tantes. Pueden solicitarla por consor
tes.

" Boltaña-Idem.— Unitaria, 1.03'9-iiahL 
talites. Pueden solicitarla por consor
tes.

Campo-Idem. —  Unitaria, 898 habi
tantes. Pueden solicitarla por consor
tes.

Caslejón de Monegros-Idem.— Unita
ria, 1.502 habitantes. Pueden solicitar
la por consortes.

Fraga (barrio de las Afueras)-Fraga, 
Unitaria, 7.486 habitantes. Pueden so
licitarla por consortes.

Grañén-Idem.— Unitaria, 1.106 habi
tantes. Pueden solicitarla por consor- 

■ tes.
Graus-Idem. —  Unitaria, 2.438 habi

tantes. Pueden solicitarla por consor
tes. _

Heeho-fdem.— Unitaria, 1.109 habi
tantes. Pueden solicitarla por consor- 

: tes.
Jaca-Idem.— Unitaria, 5.523 habitan*

! tes. Pueden solicitarla por consortes.
Lanaja-Idem.— Unitaria, 2.088 habi

tantes. Pueden solicitarla por consor-, 
tes.

Monzón-Idem.— Unitaria, 4.135 habL 
tántes.

San Esteban de Litera-Idem.— Uni
taria, 1.773 habitantes. Pueden solici
tarla por consortes.

Saviñena-Idem.— -Sección de gradua
da, 3.659 habitantes.

Tamarite-ídem.— Unitaria, 3.789 ha
bitantes.

Zaidín-Idem.— Unitaria, 3.100 habi
tantes, Pueden solicitarla por consor* 
tes.

Grupo B.

Aleampel-Idem.— Unitaria, 2.457 ha
bitantes. Pueden solicitarla por con
sortes.

Alraudévar-Idem.'— Unitaria, 3.215 
habitantes. Pueden solicitarla por con
sortes,

Ayerbe-ídem.— Unitaria, 2,443 ha hi
tantes.

Binaced-Idem.— Unitaria, 1.871 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Binéfar-Idem.—Unitaria, 2.755 habi
tantes.

Jaca-Idem.— Unitaria, 5.593 habitan
tes.

Grupo G.

Jaca-Idem.— Unitaria, 5.593 habitan
tes. Pueden solicitarla por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes
que pueden solicitarlas Maestros del
segundo Escalafón.

Aguiiar-Erdáo.— Mixta, 129 habitan
tes. Pueden solicitarla por consortes.

Arbues-Idem. —  Mixta, 295 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Artiat con San Juan-Toledo de Lar*
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nata.—Mixta* 85 habitantes. Puede so
licitarse por consortes,

Bersierre-Puértoias.—Mixta, 81 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Bergua-Idem-Basarán.— Mixta, 207 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Berroy-FiscaL—Mixta, 90 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes;

Borres-Cartivana.—Mixta, 71 habi
tantes. Puede soiiciiarse por consortes.

Buera-Idem.—Mixta, 285 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Burceat-Barbastro.—Mixta, 100 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

C a s t e j ó n de Arbanies-Arbanies. 
Mixta, 112 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Cerler-Benasque.—Mixta, 224 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Cires.-Bonansa. — Mixta, 80 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Beíué de Rasal-ídem.—Mixta, 261 .ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Coscojueia de Fantova-Idem.—Uni
taria, 389 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Osed y Bara-Secorín.—Mixta, 199 ha
bitantes. Pueden solicitarla por con- 
-sortes.

La Estación de la ePña-Triste.—Mix
ta, 92 habitantes. Pueden solicitarla por 
consortes.
Unitaria, 488 habitantes. Pueden solici-

Estación de Sabiñánigo-Sabiñánigó. 
tana  por consortes-,

Jar'iata-Nava.—Mixta,. 40 habitantes. 
Pueden sobciiarla por consortes.

Luiorre-Castejón de Sobrarbe.—-Mix
ta, 96 habitantes. Pueden solicitarla por 
consortes»

Martes-Idem.—Mixta, 289 habitantes. 
Pueden solicitarla por consortes.

Moa de Boda-Roda.—Mixta, 115 habi
ta d a s , Pueden solicitarla por consor
tes. ■

Paúles-Savia de Surta.—Mixta,- 73 ha
bitantes. Pueden solicitarla por consor
tes.

Ponzano-Idem.—-Unitaria, 452 habi
tan tes. pueden solicitarla por consor
tes. ;i

Pueyo de Santa Gruz-Idem.—Mixta, 
466 habitantes. Pueden solicitarla por 
consortes.

Piüboles-Líeria.—Mixta, 152 habitan
tes. Pueden solicitarla por consortes.

Santa María de la Peña-Triste.—Mix
ta,’ 187 habitantes. Pueden solicitarla 
por consortes.

San Maríín-Bisaurrí-Bisaurrí.—‘Mix
ta, 84 habitantes. Pueden solicitarla 
por consortes.

Tierz-Idem.—Mixta, 307 habitantes. 
Pueden solicitarla por consortes.

Troncedo-Morillo de Monclús.—Mix
ta, 170 habitantes. Pueden solicitarla 
por consortes.

PROVINCIA DE JAEN

M A E S T R O S  

Grupo A.
Alcalá la Real.—Unitaria número 1, 

5.457 habitantes.
Alcaudete-Idem.—Unitaria número 3, 

$.198 habitantes.
Arjona-Idem.—Unitaria número 3, 

8.289 habitantes,
Árquiilos-Idem.—Unitaria número 2/ 

$•936 habitantes. Puede solicitarse por.
-Consortes,

Bailen-Idem.—Sección graduada nú
mero 4, 8.719 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Beas de Segura, Idem.—Unitaria nú
mero 6, 8.168 habitantes.

Regí jar-Idem.—Unitaria número 3,
3.740 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cabra de Santo Cristo-Idem.—Unita
ria  número 4, 3.933 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Cantera Blanca-Alcalá la Real.—Uni
taria, 670 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Carchelejo-Idem. — Unitaria núme
ro 2, 2.665 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Caseríos de San Isidro-Alcalá la 
Real.-—Mixta, 842 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Castellar de Santisteban-Idem.—Uni
taria número 4, 4.338 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Cazorla-Idem.—Unitaria número _ 2,
9.216 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Escañuela-Idem.—Unitaria número 2, 
1.559 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gixarromán-Idem. — Unitaria núme
ro 2, 2.789 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Huélma-Idem.— Unitaria número 5, 
5.690 habitantes.

Iznatoraf-ldem.—Unitaria número 3, 
4.960 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Jaén-Id em. — Unitaria número 12.
30.192 habitantes.

Linares-Idem.—Sección graduada nú
mero 2, 38.632 habitantes.

Linares-Idem»—Sección graduada nú
mero 4, 38.632 habitantes.

Mancha Real-Idem.—Unitaria núme
ro 4, 8.584 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Martjps-Idem.—Unitaria número 4, 
13.872 habitantes» Puede solicitarse por 
consortes,

Navas de San Juan-Idem.—Unitaria 
número 3, 3.709 habitantes.

Noalejo-Idem, — Sección graduada, 
3.474 habitantes.

Peal de Becerro-Idem.—Unitaria nú
mero 3, 4.114 habitantes.

Pégala jar-Idem.—U nitaria número 4. 
4.667 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Pozo Alfón-Idem.—Unitaria núme
ro 4, 4.759 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

La Puerta de Segura-Idem.—-Unita
ria número 3, 1.602 habitantes.

Quesada-Idem.—Unitaria número 4, 
6.916 habitantes.

Sabiote-Idem.—Unitaria, número 4, 
5.336 habitantes.

Santiago de la Espada-Idem.—Uni
taria  número 1, 2.472 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Santisteban del Puerío-ídem.—Uni
taria  número 2, 6.592 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Siles-Idem.—Unitaria núm. 1, 3.178 
habitantes.

Torreblascopedro-Idem. — Unitaria 
número 1, 1.729 habitantes. Puede so
licitarse par consortes.

Torredonjiraeno-Idem. — U nitaria 
número 5, 12.842 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Ubeda-Idem» — Unitaria número 6, 
22.540 habitantes, Puede solicitarse 
•por -consortes* „

Vilches-Idem.—U nitaria número 
33.187 habitantes.

V illacarr illo-I dem.—Sec ció o gradua
da número 1, 12.929 habitantes.

Viilanueva d e l  Arzobispo-Idefft. — 
U nitaria número 1, 7.640 habitantes.

Grupo B.

Arjona-Idem.— Unitaria número- 4, 
8.269 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Begí jar-Idem. — Unitaria número 4,
3.740 habitantes.

Castellar de Saníisieban-ídem.—Uni
taria número 5, 4.338 habitantes.

Cazorla-Idem. — Unitaria número 5,
9.216 habitantes,

Jaén-Idem,—Unitaria núm. 2, 39.192 
habitantes.

Linares-Idem. — Sección graduada 
número 3, 38.632 habitantes.

Mancha Real-Idem.—Unitaria.núme
ro 5, 8.584 habitantes.

Santisteban del Puerto-Idem.,—Uni
taria número 4, 6,592 habitantes.

Siles-Idem.—U nitaria núm, 3, 3.178 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Ubeda-Idem.» — Unitaria número 7, 
22.540- habitantes.

Villacarrillo-Idem.—Sección gradua
da número 2, 12.929 habitantes.

Grupo C.

Begíjar-Idem.— Unitaria número 5,
3.740 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Jaén-Idem. — Unitaria número 17,
30.192 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Linares-Idem. — Sección graduada 
número 3, 38.632 habitantes.

Santisteban del Puerto-Idem.—Uni
taria número 5, 6.592 habitantes. Fue* 
de solicitarse por consortes, 

Ubeda-Idem.—Ulúiaria número i } La* 
hitantes 22,540,

Grupo D

Regíjar-Idem. — Unitaria número 1»
3.740 ¡habitantes.

LinaresTdem.—Sección graduada nú
mero 3, 38.632 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden ser solicitadas por Ma.es- 
tros del segundo Escalafón.

Batán-Segura de la Sierra.—Mixta, 
102 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Burunchei-La Iruela.—Unitaria, 425 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Cantalar-Siles.—Mixta, 73 habitantes 
Puede solicitarse por consortes.

Cañada Catena-Beas de Segura.—Mix
ta, 270 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cañada del Señor-Siles.—Mixta, 105 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Castrobayona-Siles.—Mixta, 160 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes* 

Cerradura (La)-Pegaljar.—Mixta, 289 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Hoya (La)-Torres de Albanchez.—* 
Mixta, 147 habitantes. Puede solicitar
se por consortes. 

i& P  XUai-AJMlá 207
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habitantes. Puede solicitarse por con
sortes, . ,

Danos de Arriba-La Puerta de Segu
ra.—-Mixta, 191 habitantes, Puede soli
citarse por consortes.

Mochuelos (-Los)-Chic!ana de Segu
ra.—Mixta, 147 habitantes. Puede soli
citarse por consortes,
. Pascuales (Los)-La Puerta del Segu

ra.—Mixta, 340 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Per rosillo - A rqu iilo s.—U n i t a ria, h abi
tan tes 191. Puede solicitarse por con-

Rábita. (La)-Alcalá la Real.—Mixta,
203 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Río Madera-Segura de la Sierra.—* 
Mixta, 299 habitantes. Puede solicitarse, 
por consortes.

Ros-ales (Los)-Frailes.—Mixta, habi
tantes 165. Puede solicitarse por con
sortes.

San Josc-Alcalá la Real.—-Mixta, 133 
habí tan tes. Puede solicitarse por con
sortes.

Volador-Siles.—Mixta, 76 habitan íes. 
Puedo -solí citarse por consortes,

(Continuar m).

DISECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante la 
Cátedra de Contabilidad, dotada con 
el sueldo anual de 4,009 pesetas, que. 
ha de proveerse en el turno de oposi
ción entre Auxiliares, a que corres
ponde, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y en la Orden fecha de este anuncio.

Para ser admitido a la oposición 
xe requiere estar comprendido en el 
articulo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 15 
■de Julio de 1921, en la Real orden de 
18 de Diciembre de 1919 o en el ar
tículo 28 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de 

• este Ministerio, en el improrrogable 
plazo de sesenta dias, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal, pu
liendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril

1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrnal propio y el programa de 3a 
asignatura, requisitos sin los cuales 
lío podrán .ser admitidos a lomar par
te en la oposición. 4

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por media del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 12 de 
Marzo de 1225. *

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el 
expresa-do Reglamento y por el Real 
decreto'de 24 de Enero de 1916.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias^ y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que'el presente.

Madrid, 25' de Jumo de 4932. — El 
Director general, 'José Cebada.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Vista la comunicación dirigida a es

ta Dirección general por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Lugo solicitando se ordene a la 
Delegación de Hacienda ponga a su 
disposición en la proporción que le 
corresponda la parte, del 80 por 100 de 
lo ingresado durante el año 1S31 por 
el concepto de canon de conservación 
de carreteras que vienen obligados a 
satisfacer los concesionarios de líneas 
de transportes mecánicos por carrete
ra, y teniendo en cuenta que estas can
tidades, excepto en Vascongadas y Na
varra, las ponían las Delegaciones da 
Hacienda, según Real orden de 12 de 
Septiembre de 1927 (G a c e t a  del 15), a  

■'disposición de las Jefaturas de Obras 
públicas, Secciones del Patronato . del 
Circuito Nacional de Firmes Especia
les y Diputaciones a las que se les -ha
bía concedido este derecho, en virtud 
de distribución hecha por las Juntas 
provinciales de Transportes, previo 
informe de las Jefaturas de Obras pú
blicas correspondientes sobre el Pa
tronato del Gircuito Nacional de F ir

mes Especiales, resulta que suprimidas 
las Juntas por Decreto ministerial de 
26 de Enero último, y habiendo asu
mido íntegramente esta Dirección sus; 
facultades y deseando resolver en este 
caso todos los análogos que han 
presentarse, ?

Este Centro directivo ha tenido & 
bien delegar en las Jefaturas de Obras 
públicas la facultad que tenían las’ 
suprimidas J u n t a s  provinciales de; 
Transportes de hacer la distribución 
del 86 por 100 de lo recaudado por el 
concepto de canon de conservación de. 
carreteras, en las mismas condiciones*,;1 
y presentarla a las Delegaciones da 
Hacienda a los efectos de que sea pues- 
ta a disposición de las entidades inte* 
rosadas la parte que a cada una co
rresponda, como asimismo que hagan 
las reclamaciones oportunas respecte* 
de lo correspondiente a ejercicios an« 
teriores que aún no han percibido* 
dando cuenta a esta Dirección. ¡

Madrid, 2 de Julio de 1932.—El Di*’ 
rector general, Monlilla. j
Señores Ingenieros Jefes de Obras pü*’ 

blicas de todas las provincias» J

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y  COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno en ei Distrito minero de Mar* 
cía, * !

Esta Dirección general ha resuelta 
se anuncie la provisión de la misma; 
entre Ingenieros de la mencionada ca
tegoría del Cuerpo de Minas en serví* 
ció activo, de acuerdo con lo que dis
pone la Orden ministerial de 24 de; 
Agosto del pasado año (G a c e t a  del 26)«' 

Los aspirantes a la referida vacante! 
3a solicitarán de ia Sección primera' 
(Personal de Minas) de esta Dirección! 
general, durante el plazo de veinte! 
días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del día1 
siguiente al de la publicación de est@ 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y ex« 
pirando el mismo a las trece hora$ 
del día en. que corresponda el venci«_. 
miento. ’ í

Madrid, 30 de Junio de 1932.—El 
Director general, F s Gordón Ordás»


